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SECCION ADMINISTRATIVA
■DECRETO LEY

DECRETO-LEY N? 705-E.
SALTA, Noviembre 22 de 1957.

“ VISTO que. la aplicación día la Ley de Con- 
' .tafoilidad N9 941(48 lia señalado deficiencias íun 

damentales en cuanto al régimen de la hacien
da-pública que la misma instituye, puesto que 
lóst aspectos fundamentales, del sistema que lo

■ • consagran no han constituido un adecuado y
élfíciente instrumento de fiscalización de la ges 

. ‘ tión administrativa a cargo de los distintos po
deres del Estado; y el informe presentado por

- la Comisión creada por el artículo 1? del De-
■ creto 10.688 que modifica al decreto N9 6253|

57/ y

..^-CONSIDERANDO:
Que es de necesidad impostergable reempla- 

. '■ ^aj‘.;la estructura legal vigente sobre la materia 
' ' ' ep;/forma tal que la .nueva organización a im

plantarse asegure. la regularidad en la gestión 
V’ . financiera y patrimonial del Estado, demostran 

do con exactitud claridad y oportunidad los re 
. .^litados de la acción desarrollada;. . i

Que para la elaboración de la nueva Ley de 
l * / Contabilidad se ha tenido en cuenta la expe

riencia recogida en la aplicación del régimen de 
Ía-Ley 941(48 y! las distintas iniciativas del Su 
perior Gobierno de’ la Nación, tanto parlamenta 
•riás como de los órganos técnicos competentes 
dé ía Administración Nacional, que constituyen 
un conjunto valioso de material- de apreciación;

Que el proyecto presentado incluye los si- 
. 'guiantes puntos básicos y necesarios:

l9) ' Modificación de la estructura del Presu
puesto General a fin de que la totalidad 
de las erogaciones, concepto1 este compren 
sivp <Je. los gastos generales propiamente 

‘ ' dichos y de las inversiones patrimoniales 
que realice la Administración Provincial 

' en cada ejercicio financiero, sisan agrupa-
das en dos secciones independientes, en 

,'.‘"I" forma tal que queden perfectamente iden
’v tifieadas por una partle los gastos públicos 

que deriven del normal funcionamiento de 
los servicios comunes de la hacienda pú- 
blicai y los recursos que deban ser aporta- 

, . . dos para la atención por los contribuyen-
. tes gn cada año financiero y, por otra par 

te, los qule comporten efectivas inversio
nes que acrecienten el patrimonio de la 
Provincia y cuyos beneficios, al trascender

‘ a generaciones futuras, fundamenten la
• naturaleza dei los recursos destinados a cu 

brirlos;

■ 2’) Restitución al poder legislativo de su fa
/ •• cuitad, constitucional de fijar con alcance 

limitativo, cuantitativa y cualitativamente 
los gastos públicos;

3’) Supresión de las llamadas cuentas especia
les; disponiéndose su incorporación al Pre-

., supuesto General dentro de lasi respectivas 
; secciones y de acuerdo con la naturaleza 

particular de las distintas erogaciones, eli
minándose de ésta1 manera los presupuestos 
marginales que atentan contra el principio 
básico de universalidad y generalidad;

49) Modificación de las fechas efe comienza y 
de finalización del año financiero estable-

- ' ciándose el término del mismo entre el 1’ 
. . ' de noviembre y 31 de octubre siguiente, lo

i • que permitirá reducir el período que me-
. 1 dia entre la oportunidad en que se calcu

lan los créditos presupuestarios y el mo- 
' mentó enl que comience su. aplicación por 

imperio de la Ley, temperamento éste que 
correlativamente contribuirá a la mayor 
precisión de las operaciones en relación 

■" . con las necesidades a satisfacer.

Operándose la clausura definitiva del ejer 
‘ _ cicio el 31 de octubre de cada año, y qúe

da eliminado el período complementario 
que actualmente rige y que ha demostrado 

' . en la práctica constituir un sistema que 
> lleva a la 'confusión de los ejercicios y que

permite llegar a resultados técnicamente 
falsos, al posibilitar él arbitrio de diferir 
el libramiento y la imputación de las res
pectivas órdenes de pago;

5’) Implantación de un régtmfen dé pago que 
permitirá agilizar apreciablemente el me
canismo actual, ya que se reemplazan las 
órdenes de pago en su's distintas modali
dades, que actualmente deben ser suscrip
tas en] toldos los casos por el Poder Eje
cutivo y cuyo número es considerable den
tro de cada ejercicio, por un nuevo docu
mento denominado “ORDEN DE DISPOSI 
CION” a dictarse al comienzo de cada pe
ríodo por el Poder Ejecutivo para cada ju
risdicción y que sólo requerirá órdenes com 
plementarias del mismo carácter;

69) Creación del Tribunal de Cuentas que ten 
drá a su cargo el control) externo de la ha
cienda pública y reestructuración de la 
actual Contaduría General de la Provin
cia, a quien queda reservado, el control 
administrativo interno, como órgano de
pendiente dial Poder Ejecutivo;

79) Adopción de un nuevo ordenamiento vacio 
nal en lo que respecta a los distintos res
ponsables. determinándose con claridad la 
medida y alcance de su responsabilidad, la 
forma y procedimiento de las rendiciones 
de cuentas de los mismos y las resolucio 
síes condenatorias o absolutorias del Tri
bunal de Cuentas, propendiéndose de tal 
modo al perfeccionamiento de las disposi
ciones vigentes sobite este particular; 
Por ello.

El Interventor Federal Interino en la Provínola 
de Salta, En Ejercicio del.Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza da Ley:
Art. I9.—■ Apruébase el proyecto de Ley de 

Contabilidad presentado por la Comisión de
signada por Decreto N9 10.688 del 10|10|57, cu 
yo texto es el siguiente:

CAPÍTULO 1.

DEL PRESUPUESTO GENERAL

Artículo l9.— El Presupuesto General de la 
Administración Provincial comprenderá todas 
las erogaciones que se presuma deberán hacer
se en cada ejerc:cic financiero y el cálculo de 
los recursos que se destinen para cubrirlas.

Los créditos del presupuesto Ge”eral seña
larán exclusivamente los conceptos y limites 
de inversión de las rentas públicas de cada 
ejercicio financiero.

El año financiero, que determinará el ejer- 
c'c’o comenzará el I9 de noviembre y termi
nará el 31 de octubre siguiente.

Art. 29.— Los recursos y las erogaciones fi
gurará a separadamente y por su importe ín
tegro, no debiendo en caso alguno compensar 
se entre sf. sin p'rfeHo de las afectaciones 
especiales legalmente establecidas a los fines 
ejecutivos o que resulten del reintegro de im
portes indebidame 'te percibidos.

Art. - E' Presupuesto General se dividi
rá en dos secciones, a saber:
I9) Presupuesto de gastos, que comprenderá

a) Los que deriven del normal desenvoi- 
v miento de los. servicios en el respec
tivo ejercicio, incluso Jos de conser
vación de bienes patrimoniales afec- 

•tacios a los mismos;
b) Los servicios de la deuda pública co

rrespondiente al período.
Estos gastos se confrontarán con los recur

sos provenientes de Rentas Generales, discri
minados por ramos según su origen, destina
dos a cubrirlos globalmente sin afectación par
ticular de recursos espedíales a gastos deter
minados.
29) Presupuesto de inversiones patrimoniales, 

que comprenderá el incremento patrimo
nial derivado de:

a) Adquisición de bienes de uso o de pro 
dución.

b) .Ejecución del plan anual de obras y 
trabajos públicos.

En ningún caso se llevará, a esta sección del 
presupuesto general los gastos en personal o 
gastos generales de oficinas permanentes de la 
Administración Provincial, aunque aquellos ss 
destinen al estudio de las obras, trabajos y 
planes aludidos en el inciso b), sin perjuicio 
de que en la contabilidad patrimonial se re
cargue un coefic ente, que se establecerá por 
vía reglamentaria, por gastos de estudio, direc
ción y superintendencia, soportados por el pre
supuesto de gastos.

Estas inversiones se confrontarán con el res 
pectivo cálculo de recursos provenientes del 
uso del, crédito, contribuciones e;peciales, do
naciones, legados, fondos creados al efecto, ven
tas de bienes patrimoniales y la parte de ren 
tas generales que se destinen a tal fíe.

Art. 4?.—‘Los presupuestos de las entidades 
descentralizadas haián parte del presupuesto 
general de la siguiente manera:
a) Con relación a las entidades que desarro

llan una actividad administrativa, figura
rán de acuerdo con la estructura del pre
supuesto general de la administración cen 
tral en las secciones de gastos y de inver
siones patrimoniales, según corresponda.

b) Con respecto a las entidades que cumplan 
actividades de carácter comenta! o indus
trial sólo se computará, dentro de las sec
ciones de gastos o de inversiones patrimo
niales dñ presupuesto general, los aportes 
que el tesoro deba hacerles para cubrir 
sus déficit de explotación y las nontribu- 
cion/es para su instalación y ampliación, 
respectivamente.

Las contribuciones que d<chas entidades de
ben hacer el tesoro provincial serán llevadas 
al cálculo de recursos de la sección correspon
diente del Presupuesto general.

Art. 59.— La Ley de Presupuesto podrá fi
jar un crédito global de emergencia, destinado 
al refuerzo de las partidas contengas en el 
Presupuesto General que hayan resultado in
suficientes, con exclusión de las que se refie
ran a gastos en perso'lal y a la ejecución del 
Plan anual de Obras y trabajos públicos.

Dicho crédito global no excederá del cinco 
por ciento del total general de las partidas a 
las cuales pueda ser aplicado.

Estas disposiciones serán también de aplica
ción para los presupuestos de Jas entidades 
descentralizadas que desarrollen una actividad 
administrativa.

Art. 69.— Dentro de la estructura señalada 
en los artículos 39 y 49 las cantidades votadas 
se agruparán por anexos, según que las eroga 
eiones correspondan a las poderes Legislativo, 
Judicial, Gobernación, a cada uno de los Minis 
terios del Poder Ejecutivo, a las entidades des 
centralizadas de carácter Administrativo, al 
Tribunal de Cuentas, a la Deuda Pública, a 
las obligaciones generales a cargo del Tesoro 
Provincial y el Crédito Global de emergencia 

Los anexos se dividirán en Incisos. Items, y 
partidas, en forma de pasar de la agrupación 
por servicios y clase de gastos e Inversiones 
patrimoniales a la mención individual de cada 
erogación.

Art. 79.— El Anexo de la Deuda Pública de 
tallará las sumas a invertir e- el servicio fi
nanciero de cada deuda y los gastos directa
mente vinculados con las obligaciones contra! 
das, clasificando lc,s créditos correspondientes 
a la deuda interna y externa.

Todo otro gasto que requiera la administra 
ción financiera de este ramo deberá compu
tarse en el Anexo de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas.

Art. 89.— El Poder Ejecutivo incorporará a 
las Leyes de crédito que autoricen a. efectuar 
erogaciones en varios ejercicios, las leyes sucesi 
vas que fíjen sumas con igual - concepto y des
tino. . '
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Art. 99.— Dentro de los créditos previstos. 
por el artículo S" apartado b), el Presupuesto 
General fijará la suma máxima a invertir en 
el respectivo ejercicio, estableciendo el impor
te global correspondiente a cada finalidad,, de- 
acuerdo coa las leyes básicas respectivas.

Ei Poder Ejecutivo, en base a dicha autori
zación, fijará el Pian Anual Analítico, sm al
terar los montos autorizados por finalidad en 
el Presupuesto General. 1

Art. 10’.— Cuando la ejecución de una 0- 
bra pública deba realizarse en un periodo ma
yor de un año, se podrá contratar o autorizar 
compromisos hasta el importe máximo fijado 
por las leyes de crédito, pero no se podrá rea 
lizar. obra alguna sin que figure en el plan a- 
nual y su inversión no sobrepasará el impor
te establecido en el mismo.

Art. 11’.— Hasta tanto, se apruebe el plan 
anual a que se reí.ere él articulo 9-1 seguirá 
en vigeiicia el anterior, al solo efecto de la 
continuidad de las obras o trabajos que hayan 
tenido principio de ejecución, a cuyo efecto el 

■Poder Ejecutivo Podrá autorizar, con carácter 
provisional, los créditos mínimos’ necesarios, los 
cuales se contabilizarán como anticipo del plan 
correspondiente.

El Plan anual de obras y trabajos púdicos 
y sus modificaciones serán cmounicados a las 
HH. CO. Legislativas inmediatamente de ser 
decretados.

Art. 12’.— El Poder Ejecutivo, por conduc
to del Ministerio de Economía, Finanzas y fi
bras Públicas, presentará a las HH. CC. Le
gislativas antes del 15 de julio de cada año, el 
proyecto de presupuesto general para el ejercicio 
siguiente.

Si la Cámara de Diputados, que actuará co
mo cámara de origen no recibiera dicho pro
yecto en la época indicada, iniciará la consi
deración del asunto tomando como antepro
yecto el presupuesto en vigor.

Art. 13’.— Si al iniciarse el ejercicio no se 
hubiera aprobado ei presupuesto general, re
girá el que estuvo en vigencia en el anterior,' 
a los fines de la continuidad de los servicios, 
excepto el Plan de Obras Públicas y Deuda 
Pública.

Esta disposición no alcanza a los créditos san 
clonados por una sola vez cuya finalidad hu
biera sido satisfecha.

Si al sancionarse el presupuesto general no 
se incluyeran las erogaciones hechás en virtud 
de la autorización a que este artículo se refie
re, el Poder Ejecutivo queda facultado para 
incorporar a los anexos respectivos el crédito 
necesario.

Art. 14’.— En todo proyecto de Ley del Po
der Ejecutivo o de decreto que directa o indi
rectamente modifique la composición o conte
nido del presupuesto general tendrá interven
ción el Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, sin perjuicio de la que le com 
pete al Ministerio correspondiente.

'Art. 15’.— Toda ley que autorice erogaciones 
deberá determinar el recurso correspondiente. 
El crédito respectivo se intercalará en el ane
xo que Correspondía, procediéndose de igual 

modo en el cálculo de recursos.
Aft. 16’.— En todos los casos, las leyes que 

autoricen erogaciones no previstas en el pre- 
. supuesto general se considerarán complemen
tarias de éste, a los efectos de su caducidad 
como crédito, de las normas de ejecución y 
en su inclusión en la cuenta general del ejer
cicio. I.

Art. 17’.— El Poder Ejecutivo podrá autori
zar la apertura de créditos únicamnente en 

• ■las situaciones siguientes, con la obligación de 
dar cuenta en e! mismo acto a las HH. CC, 
Legislativas.

a) . Las que menciona el artículo 129’ de la
Constitución Provincial;

b) Para las erogaciones imprevistas que de
mande el cumplimiento de las leyes elec
torales de la Provincia;

c) Para el cumplimiento de senteneias judi
ciales firmes;

d) Para hacer efectivas ias devoluciones a que 
se refiere el artícu o 131’ .de 'la presente 
ley; <

e) Eta casos de epidemias inundaciones y o- 
tros accntec.mientos que hicieras mdlspen 
sable el socorro inmediato del gobierno.

Los créditos abiertos 'de conformidad con las 
disposiciones del presente artículo quedarán in 
corporados al presupuesto general, si durante 
el período legislativo correspondiente no hubie 
ran sido considerados por las HH. CO. Legis
lativas.

Art. 18’.— La Ley de Presupuesto 110 inclui
rá disposiciones de carácter orgánico -:i dero
gatorias o modificatorias de leyes en vigor, ni 
se crearán por ella entidades o ramas adminis 
trativas cuyas actividades, por su naturaleza, 
deban previamente ser fijadas por una ley Or
gánica.

CAPITULO II

DE LA EJECUCION DEL PEESUPUESTO

Art. 19’.— La fijación y recaudación de las 
entradas de cada ejercicio se hará por agen
tes competentes autorizados por el Poder Eje
cutivo, en las oficinas, tiempo y forma que 
determinen' las leyes y reglamentos da la ma
teria.

Art. 20’.— Las disposiciones legales sobre 
recursos no caducarán al fenecer el ejercicio 
en que fueron dictadas y serán aplicables has 
ta tanto se las derogue o modifique, salvo que 
las mismas indicaran un término especial Vle 
duración.

Art. 21’.— Los importes recaudados, cualquie 
ra fuere su origen, con exclusión de los que 
correspondan a entidades descentralizadas con 
individualidad financiera, deberán ser ingresa
dos en la Tesorería General, o a su orden, 
antes de la expiración del siguiente día hábil 
de su percepción. El Ministerio de Economía, 
Finanzas y ¡Obras Públicas, podrá ampliar es
te plazo cuando razones de distancia así lo 
justifiquen. "

Art. 22’.— Les créditos a favor de los dis
tintos organismos del Estado que se conside
ren incobrables podrán ser declarados ta,es por 
el Poder Ejecutivo, por la autoridad que sea 
competente en las entidades descentralizadas 
o bien por la que ésta disponga reglamenta
riamente.

Tal declaración es de orden interno adminis
trativo y no importe renuncia ni invalida su 
exigibilidad conforme con las leyes ordinarias.

Art. 23’.— Se computarán como recursos del 
ejercicio los efectivamente ingresados en el te 
soro hasta la expiración de aquél.

Art. 24’.— Toda autorización para gastar 
votada con una finalidad determinada, pero 
enunciada en forma general, se entenderá-que 
comprende los gastos adicionales afines que, 
accesoriamente, sean indispensables para con
currir al objeto previsto, pero no podrán cpm- 

. prometerse erogaciones no' autorizadas ni in
vertirse cantidades votadas para otros fines 
que los determinados.

Art. 25’.— Las erogaciones de cada ejerci
cio se apropiarán en razón de su compromiso. 
, A Io,s efectos de la computación contable de 
esas erogaciones los créditos del Presupuesto 
General deberán afectarse en el momento en 
que por un acto de autoridad competente, a- 
justado a las normas legales de procedimien
to, se dé origen a una obligación de pagar u- 
na suma determinada de dinero, referible por 
su importe, concepto y vencimiento, a aque
llos créditos.

Exceptúase'.del régimen señalado a aquellas 
erogaciones cuyo monto sólo pueda establecer 
se al practicar la respectiva liquidación, que 
será la que determinará el compromiso.

Art. -26’.— El Poder Ejecutivo no. podrá ha.-- 
cer uso d'e entradas cualquiera sea su origen 
para efectuar erogaciones ño autorizadas en el 
Presupuesto General, sin perjuicio de las qu« " 
deban Cubrirse con fondos previstas por ter
ceros, para atenúa, trabajos o servicios por 
ellos solicitados, en cuyo caso se procederá % 
al apertura de la correspondiente cuenta dél 
tesoro.

Art. 2T’.— No obstante lo dispuesto-' sa üi 
artículo 1’ podrán contraerse obligaciones, sus
ceptibles da traducirse en compromisos sobra 
presupuestos a dictarse para ejercicios pog*? 
riores en los siguientes casos:

a) Cpéracio- íes de crédito, por el monto á»:-.- 
los correspondientes servicios financiero*, ' 
demisiones,\ y otros gartqs relativos a de
vengarse;

b) Obras, trabajos, y otras erogaciones qu» " 
deban efectuarse, en dbs o más ejc&icloi 
siempre que resulte imposible o antleconé . 
mico contraer exclusivamente la parte a 
cubrirse con el crédito fijado pato el pe
ríodo. Los contratos regularán los' pagos 
de acuerdo con los créditos'que anualmsnt» • 
se provean para su .atención;

c) Contratos de locación de inmuebles, esr- f 
vicias o suministros, cuando sea necesario 
para obtener ventajas económicas, asegu
rar la regularidad de los servicios y obte
ner colaboraciones intelectuales y técnicas 
excepcioúáles.

EL Poder Ejecutivo deberá incluir, en el pro» 
yecto de presupuesto general para cada ejer
cicio. los créditos necesarios para -imputar las 
erogaciones comprometidas en virtud de lo au
torizado en el presente artículo. ■

Los pagos inherentes a dichos compromisos 
podrán disponerse una vez aprobado los crédi 
tos legales necesarios.

Art. 28.— El Poder Ejecutivo regulará las eje 
cucióin de las obras y trabajos públicos y, en 
general, de todas las erogaciones que deben a- 
tenderse con el producido de la negociación de 

. títulos, de acuerdo con la posibilidad de venta 
o colocación de los mismos, ton forma tal que 
las erogaciones no superen tal producido o cq» 
locación.

Art. 29.-— Los servicios y suministros entre 
reparticiones centralizadas o entidades descere 
tralizadas de la administración provincial, de
berán, ser abonados al acreedor é imputados al 
presupuesto del deudor.

Art. 30.— Una vez promulgado el Presupues
to General o producida la circunstancia que Se
ñala el artículo 13’ de ,1a presente lAy, el Po
der Ejecutivo dictará una orden de disposición 
de fondos para calda jurisdicción a favor de los 
respectivos jefes de los servicios administrati
vos y hasta el importe de los créditos acorda
dos.

Las órdenes de disposición correspondientes 
serán dictadas por conducto del Ministerio de 
Economía. Finanzas y ¡Obras Públicas;

De la misma manera se procederá en los ca
sos 'de disposiciones legales que importen una 
modificación o distribución de los créditos de 
los distintos anexos.

Las órdenes de disposición de fondos, previa 
intervención del Tribunal de Cuentas, pasarán 
a la Contaduría General pa-rá su intervención y 
cumplimiento por medio de su Tesorería Ge
neral.

Art. 31.— Las órdenes de disposición da fon
dos caducarán en su disponibilidad en ciüanfb’ 
a los saldos no comprometidos en el ejercicio' 
y no podrán ser rehabilitados o prorrogadas.

Art. 32.— Liquidadas las erogaciones se dis
pondrá su pago mediante libramiento's1 contra 
la Tesorería General a medida de lab necesi
dades. . •



Estos libramientos caducarán al ano de su 
entrada en dicha Tesorería General.

En .caso de reclamación del acreedor se pro- 
■’ cederá de acuferdo con lo dispuesto en la últi

ma parte del artículo 369.
" Art. 33.— Los libramientos, que podrán ser 

de pago a favor de terceros, o de entrega! a fa- 
v . vor de los libradores, para el pago por inter- 

iniadio- de los servicios administrativos, deberán 
•í; contener:

l9: Número de libramiento, que deberá ser 
correlativo por ejercicio y por anexo;

29: ¡Número de la orden die disposición de 
fondos contra la cual se gira;

3?; El nombre del acreedor o del organismo 
a favor de quien se manda hacer el pago 

f J ' o entrega;
49- La cantidad expresada en letras y númle- 

ros;
: .. 59: La causa ú objeto, individualizando, en el 

caso de libramientos de entrega, las liqui- ■- 
daciones para cuya cancelación se requie
ra la provisión de fondos;

. 6?: El tiempo en qule ha de verificarse el pa<-
go, si responde a una obligación con pía-

- zo( fijo;
’ ‘ 79: La imputación que corresponda.
'■ '• Art. 34.— Los libramientos, debidamente in- 

■ tervenidos por el Tribunal de Cuentas o por 
' sus contadores fiscales, según corresponda, pa

sarán a la Contaduría General y por su inter- 
medio a la Tesorería General, la que practicar- 

i. ‘' rá. las operaciones correspondientes en la opor
tunidad de su cumplimiento.

El -Tribunal de Cue atas o la Contaduría Ge- 
-neral podrán consentr, previas las seguridades 
que estime necesarias en cada caso, las omisio
nes de forma o erro: es evidentes que no afec- 

• -ten al.total ordenadc pagar y su correcto des- 
. tirio, como asimismo e 1 cambio de titular de una 

« orden de entrega cuimdo la jurisdicción haya 
í pasado a otro organismo oficial por disposición / 

de autoridad competí nte. '
. Art.- 35.— La clausura definitiva del ejerci
cio y el cierre de las cuentas del presupuesto 
general se operará al 31 de Octubre de cada 

s año. Después de esta fecha; no deberán asumir- 
se nuevos compromisos con cargo ál presupues- 

•- -to general cerrado; caducando sin excepción los' 
i- créditos de que no se hubiera hecho uso.

• ■ Las erogaciones comprometidas durante el e- 
' jercicio, que no se hubieran incluido en libra- 

' ' -miento durante el mismo, se llevarán a una 
cuenta de residuos pasivos, que se incluirá en 

_',.la cuenta general dlel ejercicio. Los’ libramien- 
. ’ * tos que se emitan posteriormente se imputarán 

' ■■■á la cuenta de residuos pasivos del ejercicio 
‘ ■ pertinente..

Art. 36.— Las cuentas de residuos pasivos, 
individualizadas por acreedor, se llevarán se
paradas y por ejercicio.

. • Los residuos pasivos contra los que no se 
. hubiera emitido libramientos dentro de los dos 

años siguientes al cierre dle cada ejercicio se 
considerarán suprimidos a los efectos adminis
trativos, eliminándose de las cuentas respecti
vas.

En caso de reclamación del acreedor, dentro 
del término fijado por la Ley común para la 
prescripción, deberá habilitarse un crédito pa
ra atender el pago en el primer presupuesto 
posterior.

CAPITULO UI

’ DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO

Art. 37.— La cuenta general del ejercicio sie- 
, rá preparada por la Contaduría General y es

tará formada' por los siguientes estados;
.l9:. De la ejecución del presupuesto general, 

i que deberá reflejan lo autorizado por ca-
'. da crédito y lo comprometido con cargo 

a los mismos;
29: De lo calculado, y lo efectivamente ingre- 

. . ■ \ sado en -el ejercicio por cada ramo de
entrada; , ____

39: -De lo- recaudado y pagado, en cuanto ta- 

4‘-’;

59:

5”

7?:-

8‘‘:

99:

les ingresos y pagos se relacionen con el 
presupuesto general del ejercicio;
De los residuos pasivos a que sel refiere 

el artículo 35;
De la evolución de los residuos pasivos 
correspondientes a ejercicios anteriores; 
Del movimiento de fondos, títulos y valo
res operado durante el ejercicio;
Del activo y pasivo del tesoro al cierre 
del ejercicio;

De la situación financiera al cierre del 
ejercicio;
De la cuenta patrimonial, que deberá re
flejar las existencias al iniciarse el ejer
cicio, las variaciones producidas durante 
el mismo como resultado de la ejecución 
del presupuesto, general o por otras cau
sas y la situación al cierre;

10: De la deuda pública al comienzo y al fi
nal del ejer.icio.

A la culjuta general del ejercicio se agrega
rán los estados con los resultados de la gestión 
de las entidades descentralizadas, a cuyo efecto 
ios términos del ejercicio de éstas se ajustarán 
al que establece leí artículo l9.

No obstante elio, el Poder Ejecutivo podrá 
acordar excepciones a lo dispuesto en el párra
fo anterior en cuanto se refiere a los términos 
del ejercicio respecto de, aquellas entidades de 
carácter comercial o industrial, cuando la na
turaleza de la eXjjlutación rUquiera un ejercicio 
económico distinto. En tal caso, -los estados de
mostrativos de los resultados de su gestión se 
incorporarán a la primera cuenta general del 
ejercicio que el Poder Ejecutivo remita a las 
HH. OC. Legislativas.

Art. 38.— A los efectos de la preparación de 
la cuenta general del ejercicio, las contadurías 
centrales de la Administración Provincial re
mitirán a la Contaduría Gtóneral, antes del 15 
de Diciembre de cada año, los estados que re
flejen el movimiento habido en la respectiva 
jurisdicción.

La Contaduría General verificará dichos es
tados, compilará y completará la cuenta gene
ral del ejercicio y la remitirá directamente al 
Tribunal de Cuentas antes del 31 de Marzo- si
guiente.

El Tribunal de Cuentas estudiará esa docu
mentación é informará sobre los aspectos lega
les y contables de la cuenta general del ejer
cicio, agregando:
a) Un estado de los saldos de las cuentas de 

los responsables al comienzo y al fin de ca
da lejercicio. con indicación de los casos de 
incumplimiento de la obligación de rendir 
cuenta;

b) Un compendio de las observaciones formu
ladas durante el ejercicio;

c) Toda otra' información que estime conve
niente.

El referido informe, juntamente con la cuen
ta general del ejercicio, deberá ser enviado al 
Poder Ejecutivo para su elevación a las HH. 
CC. Legislativas por conducto dél Ministerio de 

-- Economía, Finanzas y Obras Públicas antes del 
31 de May-o- siguiente.

Art. 399.— Una comisión bicameral de las H. 
H. CO. Legislativas tendrá a' su cargo el exa
men de la cuenta general del ejercicio. Esta 
comisión podrá requerir de las oficinas de la 
administración provincial los informes necesa
rios para el mejor -desempeño de su misión.

Art. 40.— La comisión a que se refiere el 
artículo anterior deberá expedirse antes del 15 
de Setiembre siguiente; en su defecto las HH. 
■CC. Legislativas tomarán como despacho el in
forme del Tribunal de Cuentas a los fines dle 
su pronunciamiento.

Si al. clausurarse el quinto período ordinario 
de sesiones posterior a su presentación no. exis
tiera pronunciamiento de las HH. CC. Legisla
tivas, la cuenta general del ejercicio, se consi
derará automáticamente aprobada. •
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CAPITULO IV

DEL SERVICIO DEL TESORO-

Art. 419.— El Ministerio de' Economía, Fi 
lianzas y Obras Públicas, tendrá a su cargo la 
superintendencia de las operaciones, de ingre
so del los; fondos públicos al tesoro provincial 
y su distribución.

Art. 429.— El Poder Ejecutivo podrá hacer u- 
so del crédito a corto , plazo, independientemen 
te de lo autorizado por las leyes bancarias, para 
llenar deficiencias estacionales de caja y hasta 
el monto qué fije anualmente la respectiva ley 
de presupuesto.

Art. 439.— El Ministerio de Economía, Finan
zas y Obras Públicas, a requerimiento del Tri
bunal de Cuentas, dispondrá la devolución o 

Jrisferencia bancaria a la Tesorería General 
de las sumas acreditadas en las cuentas oficia- 
les de los responsables, cuando éstos se manten 
gan sin aplicación durante un tiempo injustifi
cado. Es obligatorio para los Bancos dar cum- 
pjimient¡o a las transferencias ordenadas.

, Art. 449.— Corresponderá a la Tesorería Ge
neral las siguientes funciones:
a) Centralizar el movimiento de recaudación 

de los recursos generales del Estado;
b) Cumplir los libramientos a que se refiere 

el artículo 329 de la presente ley;
c) Custodiar los títulos y valores de propiedad 

del Estado o de terceros, que se pongan a 
su cargo;

d) Las demás gestiones que se le adjudique 
por vía reglamentaria.

Art.' 459 — El Tesorero General es responsa
ble del exacto cumplimiento de las fuñe unes 
a que se refiere el artículo anterior y del re
gistro regular de la gestión a su cargo.

En particular, no podrá dar entrada o salida 
de fondos, títulos y valores sin intervención pre 
via de la Contaduría General, ni cumplir los li

bramientos que no estén regularmente interve
nidos por el Tribunal de Cuentas o sus con
tadores fiscales, según corresponda.

El Tesorero General enviará diariamente a la 
Contaduría General el balance del movimiento 
del tesoro y la documentación justificativa.

Art. 469.— Funcionará una Tesorería central 
en cada jurisdicción de la administración pro- t 
vincial que posea Dirección de Administración.

Las tesorerías mencionadas centralizarán la 
recaudación de las distintas cajas de su juris
dicción, recibirán los fondos puestos a disposi
ción de las mismas y cumplirán los libramien
tos de pago o de entrega, debidamente interve
nidos por la Contaduría central respectiva-. Que 
dan excluidos del régimen de centralización in 
dicado los organismos jurisdiccionales del Mi
nisterio de Economía. Finanzas y Obras Públi
cas que tengan a su cargo' la recaudación de 
rentas generales cuyo ingreso se hará dilecta
mente en la .Tesorería General. Se aplicarán en 
reacción a los jefes de las -tesorerías centrales, 
las disposiciones sobre responsabilidad estableci
das para el tesorero general en el artículo an
terior.

Art. 47?.— Los fondos que administren las 
respectivas'’ jurisdicciones se depositarán en cuen 
ta bancaria a la orden conjunta del jefe del 
servicio administrativo y tesorero o funcionario 
que haga sus veces.

Preferentemente, los pagos se harán mediante 
cheques a la orden del acreedor.

Los regímenes llamados de “fondo permanen
te” o “caja chica”, serán autorizados por medio . 
de la reglamentación que dicte el Tribunal de 
Cuentas.

Art. 489.— Todo libramiento de pago que ex- 
• ceda de cien mil pesos se hará directamente al 

acreedor por la Tesorería! General.
No -obstante' ello, tel Poder Ejecutivo fijará 

para cada jurisdicción el monto hasta el cual 
podrán efectuar pagos directos las distintas te
sorerías, dentro del límite señalado en el párra 
fo alnterior.

Art. 49?.— Los contadores fiscales del Tribu- 
,nal dle Cuentas sólo darán curso a libramientos 
que correspondan al pago de sumas ciertas y li
quidadas por los -respectiivos servicios adminis
trativos.
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• g) La adquisición de bienes cuya- fabrica-- 
ción.o .venta, sea exclusiva de quienes 
tengan privilegió para ello .o que-sólo 

por uria determinada persona o entidad 
■siempre y cuando no hu
extranjeros, siempre que no sea posible 
realizar en ellos lá licitación;

i) Las contrataciones entre reparticiones 
. públicas o en las que tenga participa

ción el Estado;

j) Cuando Exista notoria • escasez en. el 
mercado local de los bienes a adquirir, 
circunstancia-que deberá ser acredita
da; en:cadq-caso, por Jas oficinas téc
nicas competentes;

k) ’ La venta de productos perecederos y de
elementos destinados al fomento de las 
actividades económicas del país.

Art. ,56’.— El Poder Ejecutivo aprobará las 
contrataciones que- excedan dé un millón de 
pesos y el respectivo ministro, dentro de su 
jurisdicción, las que supeiten los cían, mil pe
sos. '

- Art.- 57’.—• Elpoder .Ejecutivo determinará, 
para cada jurisdicción, los funcionarios facul
tados para -autorizar las contrataciones, cual- 
•quiera-’sea su-monto y para aprobar las que 
no-se excedan-de-cien mil pesos.

Art. .58’.— El Poder Ejecutivo, con interven
ción .dial’Tribunal dé Cuentas, reglamentará 
■los > requisitos básicos que deben regir -las coh. 
.trataciones/por . cuenta del -Estado, debiendo 
cuidar- especialmente que ellas se (hagan por 
grupos -de ■,artículos dé un mismo ramo y que 
■los'.plifegos de- condiciones, favorezcan- la concu,- 
rreneia-de la mayor cantidad de postores.
. .Art'59’.— Los llamados a licitación pública 
se ^insertarán! en él Boletín Oficial, sin, p°rjui- • 
ció-de utilizar otros medios, dé difusión, qué re 

-glamentariaimente.determinen las autoridades su 
-periores-.de.. los. poderes delEstadh.

’ Cuando ol monto-presunto de lá contrata* 
cfón-exceda- dé quinientos mil pesos, los anun
cios-pertinentes se harán por diez días y con 
quincís-de 'anticipación.a.la fecha, de la aper- 
tura respectiva. Si el monto na excediera- de di
cho importe, -los días de publicación y antipica* 
ción -serán de tres y cinco, respectivamente,

Art, 60’.““ Las coñtrataciones qué reálieferi las 
entidades descentralizadas se regirán por las diS 
posiciones específicas que sobre ■la materiá coii- 

¡tengan^sUs" respectivas i-leyies- orgánicas, y éspe» 
cíales y, supletoriamente,- por las de la. presen
te ley* 4 -■■ ■ " I i’ít.íí.wr.fítoaJ

Art, 61’.— Serán otorgadas ante la Escribanía 
General de Gobierno dle .la Provincia':

-a)- Xastescriturasi traslativa de dominio de feié» 
nes'inmuebles o- embarcaciones, adquiridos 

- a ehajenados-por-el-Estado;
fe) Las escrituras correspondientiss o fictas jU& 

risicas én que sea parte el Estado .o entida
des descentralizadas, siempre qüé, para fiü 

' 'pérfécétóhamiéntd,, íeqúifeten forififiíig&ffié 
' goíj .escritura pública; ‘ .

c) Las prótOcóli2ácioñéá dé ló§ contratos dé 
: cualciuiéf naturaleza qué áutoflcen- y cele

bren los poderes del Estado y Isaéhtidadfes 
■descéntraiizadas con particulares,- cuando 
por él carácter o lá importancia dedos mis 
ansa Beá •eañivétiiente tal' procedimiento a

• juicio de la autoridad' que aprobé ®1 contra
tó; ■ • . '

d) Las égeritess de cdwtoyáata de bieties in 
muebles, entre particulares, cuándo las mis
os íW fihMiciádaié, tótfil ó. parcialmente 
con préstamos concedidos pttf el Hstads,

. • liitéfVtefiBíóii de -ifisiitaciíjnes úancsriás ofl« 
tíaléái .

. Éhícépt'dáiísS ífiS flóliádloñeg & fávbf del &tá«- 
ddj _íá§ itráñsféSéñciás. dé ffihiüéblés déstifiádóá 
a .ctoiidá; provihei^lés.y, laS; qtte Téaliceh l&á 
inBiitUdióíláé. fefijicaríSS düándo - lió ád^üiérfiii feií

— • CAPITULO V

BE LA GESTION DE LOS BIENES DEL 
, ESTADO)

Art. 50’.— La administración de los bienes in 
muebles del Estado isstará a cargo del Ministe-

• rio ,de Economía, Finanzas y Obras Públicas. 
Los afectados a un servicio' determinado se con

• siderarán concedidos en uso gratuito- a la res
pectiva jurisdicción, la que tendrá su adminis
tración. Tan pronto cese dicho uso deberán vol
ver a la jurisdicción del Mimsteriode-Econo- 
mía.'Finanzas y pforas Públicas.

Los presupuestos de las dependencias .usuarias
- deberán proveer créditos necesarios pata aten-
- der los-gastos de conservación. - ■

Art. 51’,— Cada jurisdicción tendrá a su car
go la administración de-los bienes muebles y 
semovientes anignados a los servicios de su de- 

; pendencia.
Árt. 52°.— La autoridad superior en.cada po- 

der podrá. autorizar la transferencia patrimo
nial,. sin -cargo, $ de una jurisdicción a otra, de 
los materiales y> elementos caídos en desuso o 
en condición de rezago, Cuando dicha ■ transfe
rencia deba realizarse dentro de una misma ju- 

.... risdicción, será- autorizada por-el Ministro- res- 
pectivo, o el funcionario que» a esos efectos se 
designe en los poderes Legislativo- y Judicial.

En casó da que dichos elementos no tuvieran 
aplicación conveniente también podrán-cederse 
•sih cargo, previa autorización de los ministros 
c autoridad competente en los poderes Legislar • 

" .tivo y judicial,'Tribunal de Cuentas y entida- 
des descentralizadas, siempre qule el valor asig
nado no exceda de cinco mil pesos, a. instifu- 

. clones dé beneficencia, fomento, culturales de- - 
portívas, cooperativas y escuelas gratuita que lo 
soliciten para el desarrollo de actividades y. de 

. bien publico, i.; .: ¡ |¿j LSM
Art. 53’.— Toda transferencia de dominio a 

cambio de 'destinó dé- los' bienes- del Estado de
berá comunicarse a la Contaduría General a- 
compañando' los antecedentes que permitan efec . 
tüar las pextiitentes registraciones,

. • CAPITULO VI

. ¿JÉ LA CONTSATAOIOÑES

Art, 54’.— Toda ConipiU óVéiitá por cuenta 
de la Provincia, así como todo contrato sobre 
locaciones, arrendamientos,-trabajos o suminis
tros, se hará por-regla general previa licitación 
pública. -.
.' Art. 55’1—-.No obstante lo establecido en él ár.

’ tícülo- anterior, podrá contratarás: • 
í’) En-licitación privada, cuando- el valor es

timado para la operación no exceda1 de 
cíen njil.-pesos; ■

i) Las obras ei&ntificas; técnicas ó artos- 
.ticas cüya SjSclicióh deba eoiitiáí'se .á, 
empresas, persuiiaS § árliste- SteíáJM 
-. ¿W, •• 'fe ♦ - «y

‘ 2’) En remate público, .por intermedio dé las 
•* . ' oficinas del Estado nacional, provincial o

municipal especializadas en la materia, la 
. venta dé bienes qué -haya autorizado SI' Po 
’• der Ejecutivo, '

3’) . Directamente, en los siguientes cflgOSi 
‘al .Cuando la operación no exceda de chi® 

' ' ” "co* mil pesos; '
b) . La compra de inmuebles en remate pú
• ’ blico, previa fijación del precio iiláxi» 

mo a abonarse en la operación;
c) Cuando''las circunstancias sxíjfltl qtih 

las operaciones dél gobierno se manten
gan secretad; .

d) Por razones dé Urgencia, en que no 
puede esperarse; la, licitación y <ÜS ds&ü 
debidamente justificadas por. al Tflfeua 
sai dé Cuéritad;,

6) Cuando usa licitación haya1 fmultado 
’ desierta- o fid §§ tafeiéseh prdásñWo

en lá misma, ofeitfifi admiéiblSs, tille Iti 
. determinará el Poder jSjéciltivdj"

! CAPITULO VII

DEL REGISTRO DE LAS OPERACIONES

Art. 62’.— La Contabilidad general del Esta
do estará integrada por las siguientes ramas:
a) Presupuesto; - '
b) Movimiento de fondos y valores;
c) Patrimonio;
d) . Responsables.

Art. 63’:— La contabilidad del presupuesto 
registrará:
a) Con relación a caá uno de los créditos acor 

‘ dados: ■
1’) El monto autorizado;

, 2’) 'Los compromisos contraídos;
3’) Lo mandado a pagar;
4’) Lo pagado.

b) Con relación a -cada- uno da los ramos en
tradas’;,
1’) Los importes calculados,•
2’) Los ingresos al tesoro.;

Be llevará por él sistema analítico, por las ofi
cinas que intervengan en laj’ ejecución del» pre
supuesto gen-ral, centralizándose sintéticamente 
en la Contaduría Genera!!,, sin perjuicio del re- . 
gistrbi de los compromisos ‘en curso de’forma- ; 
ción a efectuarse por las contadurías Centrales 

-■ Asimismo y registrará las operaciones dé ges- ; 
tión de -los residuos pasivos, (hasta su. canee*. .. 
•lacióp.

Art. 64’.— La contabilidad, del movimiento 
de, fondps y valores registrará jas entradas y 
siladas del tesoro, cómo así • también las' que 
correspondan a la cuentas a que se refiere el 

.artículo 26’. ' .
Art. 65’.— La contabilidad del patrimonio 

‘ registrará las existencias y, los movimientos y 
Variaciones . patrimoniales, Con especial deter
minación ide ios que deriven def la ejecución 
de jos respectivos presupuestos generales.;

Art. ' 66’.— La contabilidad de responsables 
'registrará los cargos y¡ descargos que’ se fprtmM 
l'eh a cada uno ,dé los. funcionarios, personas, 
o entidades obligados a’rendir crúrnta, como 
así también aquellos que disponga el Tribu
nal de Cuentas.

■ Art. 67’.— El Fódér Ejecutivo, a propuesta 
de la Contaduría General y oído que sea el Tri
bunal de-Cuentas,..dictará el. reglamento orgá 
nico a que se ¡ha de ajustar el registro, de las 
operaciones y -la rubricación de los libros.

- Árt, 68’,— Los bancos oficiales en los que se 
aforan cuentas, eh efectivo, títulos ú otros valo
res! .aja orden del Gobierno da la Provincia, de
berán enviar diariamente .y en forma directa a

■ Ja; Contaduría General, un estado que' exprese 
.por cada cuenta leí saldo anterior, detalle de las i 
operaciones realizadas en el día y el saldo resul • 
tante, acompañando la documentación-o ajile-

. wd^ites.gue. corásponda».

CAPÍTULO W i

DÉ LA CONTADURÍA &ENÉRÁL DE LA 
PROVINCIA Y »É LÓS SERVICIOS DE 

UONTáBiLifiAD. - ■ ■ • i-
* Art, (La Cóntáduría, General, que depéri 

dérá directamente del (Ministerio de Economía. 
.■Finanzas y Obras Públicas, estará a cargo de un 

, .'Tentador General!,, de úñ SúbContador General 
-y de-un cuerpo de contadores, además del per
sonal auxiliar que. le fija su presupuesto.

■Rara ejercer el cargo 'de Contador Genera!, 
Silbcontador General' y Contador, se requerirá 
titulo de contador, público, expedido por . Uni
versidad Ua-lohál o* per la Escuela superior de 
@lenbtas Scóhdhüeas de Salta; en su detecto, pa 
ra estos dos últimos, tener diez años de actúa® 
ción coiiseeutivd e inmediata en la ’Qoiitadurfe 
General. '

Ei Contador Géiiarái y gl gubc&hteaoí Qsae»’ 
fdi BBrañ iiofciibradoB pór éi Poder Ejecutivo por 
COtidücto del Ministerio d?’Economía, Finanzas 

• y ©brfié í?úHlicM fcóñ Hciieí'da del Senado. Stiá 
cargos seráti inamovibles y los conservarán, 

. iriléfltrSs áürS SU feUena conducta y capacidad.. 
.. ..Ai'to íp’.— a te;
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a) - ¡Registrar sintéticamente las-operaciones e-'
conómico-financieras de la administración- 
provincial, llegando la contabilidad Central

’ • -ue a eiecuc ou -.-i pre tipa» to-Mcr ra . mo. 
i . > vimiento de fondos y valores, gestión, del pa-

....t trimonio y responsables;
• b) Ejercer el control interno d)e la hacienda

pública;
c) Asesorar al Poder Ejecutivo en la materia' 

de su competencia;
i' d) _ Preparar la cuenta general del lejercicio;

e) Intervenir las entradas y salidas del tesoro 
■_ ■ y arquear -sus existencias;

. . f) Intervenir la emisión y distribución de los' 
valores fiscales;

g) Regir el aiuiuvo general de la Administra
ción Provincial; y

h) Ejercer las demás funciones que se le ad
judiquen por vía reglamentaria.

Art. 7i’.— El Contador General tendrá a su 
cargo el Gobii.rno interno de la institución. Se- 

< rá su reemplazante natural-el Subcontador Ge
neral, cóni las obligaciones y atribuciones que el 

' ~ reglamento le confiera.
’ El Contador General será personalmente res-' 

ponsable de- la exactitud y regularidad fde los 
‘ registros contables y de la información que su

ministre.
En particular, le está prohibido dar curso a •

- las órdenes de disposición o libramientos no in- ■
- tervenidos por el Tribunal de Cuentas o sus con 
tedores fiscales, según corresponda.

. Art 72’,— La Contaduría General deberá oponer 
reparo administrativo a los decretos y íssomcio- 

? lies del Poder Ejecutivo o de la autoridad com- ■ 
peteñte, cuando se trate de errores deslizador 

. en órdenes de disposición, liquidaciones, libra, 
, mientos y, en general, respecto a- todos aquí' 

.. líos actos que afecten a la hacienda del Estado,
. Art. 73’.-— En cada uno de los servicios admi
nistrativos de los poderes, ministerios, Tribunal

• ’ de. Cuentas y entidades descentralizóos, funcio-.
• liará una contaduría central a cargo de un con 
tador de la jurisdicción a quien corresponderá,

‘ ,a) El registro de la gestión financiero-patrimo- 
‘ ' 'nial de la jurisdicción;

b) - El control interno tendiente a asegurar la.
regularidad de esa gestión;

- - c) El exámen administrativo de las cuentab de’
- ■ los responsables;
■ d) Las demás funciones que ge Is adjudiqúe
• ' por vía reglamentaria.

■ * -Serán db aplicación a las contadurías centra-
- las las d aposiciones proscriptas para la Conta

duría. General, en lo concerniente, al desenivolvi-
" .miento de sus respectivas actividades orgánicas,

•Art. 74’.— El Contador de cada jurisdcción, 
; . que dependerá del Jefe del respectivo servicio 
: ’ administrativo, tendrá el carácter de agente de 
■■ la Contaduría General y deberá organizar las 

-contabilidades a su cargo en perfecta eorrespon»- 
dencia con las «ue lleve dicha Contaduría Ge-

' «eral,

cÁíii’ütS íg
' ■ WStíÑÁí, í>E CUENTAS DE LA 

MtóVSNfííÁ

Art. 75’.— El Tribunal de Cuentas se cottipóii 
drá de tres vocales, uno de los cuales será su 
Presidente. Deberán poseer el titulo de contador 
público expedido por Universidad Nacional o

- por la Escuela Superior de Ciencias Económicas 
de' Salta, tener más de veintiocho años d's edad 
y tres de antigüedad en el titulo, por lo menos.
Júa presidencia será ejercida mediante rota

ción anual de sus miembros, en razón de su an 
tigítedad en el carga y a igual antigüedad el de

• mayor edad, ..............
SI vocal que ejerza la pfesldénfeíá tendrá la 

f&prWí&táción del Tfbima! y est’-uá.am n~t>o 
.el gobierno iñteritó -dél misto, Con íás airite ■ 
felones que legal y régl&SétitárlahiCriie Id corres 

. fiófadan.
. . Serán nombrados por el Poder ¡Sjeeiitíyó por 
. Conducto dél Ministerio de Economía,. Finalizas

y Obras Públicas. Con acuerdo del Senado, sus 
¡ ,..cargos, serán ’inamoViblés iy los conservarán

• mientras dure, su-buena conducía y. capacidad,

Su remoción se hará' mediante el procedimien 
to establecido' para los magistrados del Poder 
Judicial.
•Los Vocales deí Tribunal de .Cuentas presta

rán juramento de desempeñar fielmente los de
beres do su. cargo, ante el mismo cuerpo, pero 
la primera vez les tomará dicho juramento el' 
Gobernador de la Provincia. ‘

El desempeño del cargo de vocal del Tribunal 
de Cuentas será incompatible con el ejercicio de 
su profesión u otra actividad rentada, con ex-, 
cepclón de la docencia en¡ la medida que ésta 
fuera compatible. Su remuneración estará equi-. 
parada a la de los Jueces de Primera Instancia.

Art. 76’.—■ Los cargos de ¡vocales del Tribunal 
de Cuentas no podrán ser desempeñados por. 
personas que se encuentren inhibidas, en estado 
de quiebra o concursadas civilmente.

Ait. 77’.— Regirán para los vocales del Tribu
nal de Cuentas las causas de excusación y re
cusación señaladas en el articulo 309’ del Có
digo de Procedimiento en lo Civil, y Comercial 
de la Provincia.

Art. 78’.—- El Tribunal d'e Cuentas tendrá un 
Secretario, un contador General, un cuer'po de 
contadores fiscales y el personal auxiliar que 
fíje la Ley de Presupuesto.

Para ejercer los cargos de Contador Fiscal 
General y Contador Fiscal se requerirá título ' 
de contador público expedido, por Universidad 
Nacional o- por la Escuela Superior de Ciencias , 
Económicas de Salta, en su defecto diez años 
de actuación consecutiva e inmediata en el Tri-. 
bunal de Cuentas o- en la Contaduría General. -

Art. 79’.— En caso de ausencia o impedimen
to dfel Presidente del Tribunal de Cuentas hará ■ 
sus veces el vocal que ló siga) en tumo, de con-. 
formidad con lo establecido en el artículo 75’, . 
Sí el ausente o impedido fuera un vocal, lo sute 
rogará, a los efectos de los acuerdos plenarios, 
el Contador F.scal General en primer término 
y, sucesivamente, el funcionario que resulte sor 
teado eñ una lista de los contadoras fiscales, ■■ 
con título de contador' público expedido por 
Universidad Nacional o por la Escuela Superior 
de Ciencias Económica de Salta, que anualmen
te deberá confeccionar el Tribunal de Cuentas.

Art. 80’__El Tribunal de Cuentas funcionará
ordinariamente en una sala, integrada por el 
Presidente y los vocales.

Se reunirá en acuerdo plenario a pedido da 
uno de sus integrantes y a efectos de:

' á)' 'Dictar su reglamento interno; 
bl' Determinar su composición y jurisdicción;
c) Ejercer la facultad de- observación qué le'

confiera la. presente ley. '
d) Resolver las cuestiones de su competencia 

y cuando, fuera conveniente o necesario fl» 
jar la doctrina aplicable;

e) ¡¡Jijar las normas a las cuáles deberán a- 
justarse las rendiciones de cuentas; .

f) Considerar ia cuenta general de iñversióñ;
g) Nombrar y ri;taover su personal;
h) 'Jomar $ jüraméjito á -qUe-sé refiere el ar

tículo 75’.
. Lás iiesoiüciohés ó los acUéfdoS plénafios se 
¿dentarán por simple fháyóriá y se déjará cóñs 
tanciá én áctá dé las diSidettcíáS qué. Se forñül- 
lefl. Foimái'áñ quórtlñi los tres miembros del 
plenario, sean titulares o subrogantes. ■

Las decisiones del Tribunal de Cuentas, dadaá 
en acuerdo plbnario, constituirán la doctrina a- 
pl! caíble, '

Art. 81’.— Oorrespoüderá al Tribunal de Cuen
tas;
a) Ejercer eí sctórol externo de.. la marcha ge» 

iieral de la administración Provltieial y dé 
las 'haciendas‘párá-i3stdtftlés.‘

•fcü La f'scáliZacíóini y Vigilancia dé tódá-g íáfi s» 
perácioilés ííriahfeiSTO^pátriinohiál del Ésta» 
tlój

.é) éjtáiñéíi y Jüicdó & 1S9 ¿iíéñtáé dé 183 
réSpoiísalbfes, Jiiíérv-eñidás póf íás rfespeiíiis 
vas' coiitádiifías célitíáleg,

dj ía décláracióh dé reépohsábílidád y xofñiü
. 1 ación de caigo ciíá&ld aofréspoirdá. ‘

e) informar la cuenta general del* ejercióte;
f) Fiscalizar las empresas dél-Estado por me

dio de auditores p síndicos;
■g) .Someter.-a cónsidérá'ci&ti-.del ¡Poder• Éjecú-

tiVo, por intermedio del Ministerio de Eco 
nomía, Finanzas y Obras Públicas, el pro 
yecto de su presupuesto anual;

h) Autorizar y aprobar sus fastos con arre- 
Iglo a lo que establezca su reglamento;

i) ¡Presentar directamente a las HH. CU. Le
gislativas antes del 34 da Mayo de cada 
año. la memoria de su gestión;

j) Aplicar, cuando- lo considere procedente, 
multas de hasta la cantidad de cinco mil 
pesos a los responsables en caso dé trans
gresiones/! o disposiciones legales o. reglamen 
■barias, sin perjuicio del cargo y alcances 
que corresponda formular a los mismos por 
los daños materiales que puedan derivarse 
para la hacienda del Estado;

k) Apercibir y aplicar multas de hasta mil pe- 
' sos en. los. casos de falta de respeto o deso
bediencia a sus resoluciones;

l) Designar, promover y renovar al personal 
de su dependencia;

m) Dirigirse directamente a los poderes -públi
cos nacionales, provinciales y municipales;

n) Solicitar directamente el dictámen de los 
señores asesores legales del gobierno;

ñ) Aprobar su reglamento interno';
p) Interpretar las normas establecidas por la 

presente Ley; ■
р) Asesorar a los pdderes del Estado en la man 

teria de su competencia.-
• Art. 82.—< En relación a lo dispuesto en la 
presente ley. cteciaránse- atribuciones y debe

res mínimos del Tribunal de Cuentas:
a) Analizar todos los actos administrativos que 

se refieran a la Hacienda pública y obser
varlos cuando contraríen o violen disposi
ciones legales, o reglamentarias, dentro de 
tos sesenta días de haber tomado conoci
miento oficial de los mismos. A tal efec
to, dichos actos deberán serle comunicados 
antes de entrar en .ejecución.

b) Mantener, cuando lo estime necesario, en 
la Contaduría Ganará! y en- cada eontadu=> 
ría- central, una delegación compuesta por 
uno o más contadores fiscales a quienes 
corresponderá. :
1’: Seguir el desarrollo y registro de las 

operaciones fiñahciero-patrim-oniales de 
. la jurisdicción,' a los fines de infor

mar ál Tribunal de Cuentas;
2’: Producir la información necesaria p&» 

■ ra que el Tribunal ejerza sus funcio
nes de control;

3’: Practicar arqueos periódicos y especia
les y demás verificaciones ordenadas 
por el Tribunal;

с) Constituirse en cualquier organismo del Es 
tado. centralizado o descentralizado, o en 
las haciendas para —estatales, para efec
tuar comprobaciones y verificaciones o re
cabar tos informes que considere neeesa> 
i'tós; - -

d) 'Requetlí, ean carácter conminatorio, la ren
dicten de cuentas y fijar plazo, pesmtorlo 
dé presentación a los que, teniendo obliga
ción de hacerlo, fueran remlsM o morosos. 
Vencido el emplazamiento, imponer al res- 
pón'Sáblé iñü'tas de hasta cinco mil pesos 
é iniciarlo, de oficio, el juicio de cuentas. 
Sin per juicio de solicitar de la autoridad 
competente las medidas disciplinarias del 
caso¡ ( (

e) Traer a juicio fe res$o;nsa¡bilidad a cuak 
quier estipendiario de la Provlñeia, salvo 
los miembros del poder Legislativos y los 
funcionarios comprendidos en él artículo 65? 
de ia Oonstitución Provincial;

f) Sin perjuicio te establecido en el iñái= 
sü anterior comunicar al Poder ■©jecUtívs 
o autoridad que sea competente éji tes Etos 
áérés. átegisiativo y judicial, toda traflsgre» 
sión de los agentes -(fe- ia adffliiücttaeten á 
las normas qüé fijan ia gestión financiera 
gáirliñóíifai, átüiCitié ds ella lie se'derive' da 
ñb pSrá íá ¡hácléñdft,

Art. -El proimncitaiento- del TfiBunaí 
die Cuentas será previo a toda- aécióñ júdióÍá-1 
tendiénté a! hacer eféctiya lá responsabilidad 
civil de los agentes dé la. administración del 
Estado; ‘sometidos a lá jurisdicción do aquél 
conforto a esta ley- fteá d(? fe g®
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rrespondiente a delitos o irregularidades que se 

i- sustancien dé’acuerdo con el Código de Justi
cia' Milita!-, ’ en los cuales la intervención del 
Tribunal de Cuentas se hará en el caso y de 
conformidad con lo prescripto por el articulo 

’ 401’ del citado Código.

Art. 84.— Las observaciones formuladas por
;. el. Tribunal de Cuentas serán comunicadas al 

organismo de origen y suspenderán el cumplí- 
. miento del acto en todo, o en la parte observa- 
. da, (El Poder Ejecutivo, bajo su exclusiva res- 
: pónsabilidad, podrá insistir en el cumplimiento 
^.dé los actos observados por el Tribunal, de 
“'Cuentas. En tal caso, ésta comunicará de in- 
.1 mediato a las HH. CC. Legislativas, tanto su 
“ observación como el acto de insitencia del Po- 
"• der Ejecutivo, acompañando copia de los ante

cedentes que fundamentaron la misma.
En jurisdicción de los poderes Legislativos y 

Judicial, 'la insistencia será dictada' por el pre
sidente dé la respectiva cámara o por la Su- 
.prema Corte de Justicia de la Provincia, res- 

. pestivamente. •
. Árt. 85 — Estarán sujetos a la jurisdicción y 

competencia del Tribunal de Cuentas todos los 
agentes dé la administración provincial y pen
sionistas, a cargo del erario público, que, por 
errónea o'indebida liquidación, adeuden sumas 

‘f ■ que deban reintegrarse a la1 Provincia en virtud 
-dd ’iuna decisión administrativa de autoridad; 

competente. ■■■
Árt. 86’.— El control externo, de la gestión

■ administrativa del- Tribunal de Cuentas será
■ ‘ ejercido por un funcionario designado por el

Senado.
. ' Regirán para el nombrado funcionario las 

./•normas fijadas por el artículo 82’, inciso a), 
. .con los efectos y. alcances determinados por 

. ..éi, artícúfo 84’, debiendo comunicar al Presi- 
dente del 'Senado las observaciones que hubie 
ran sido insistidas por el Tribunal de Cuentos. 

El examen y juicios de las cuentas.del cita 
de Tribunal estará a cargo de las HH. CC.

’ 'Legislativas, a cuyos efectos deberán serles re 
iñitidas previa intervención del funcionario 
mencionado ’ precedentemente.

’ CAPITULO X. 
, ■.< SE £09 RESPONSABLES

y Art. Todo ertípesdiáfio de la fi'ovin- 
,... . cía;, responderá de los. oáfiOs qué poi‘ _su etiipa 

.. \ q ¿ negligencia sufre la hacienda del Estado, y 
" estarán sujetos a la jurisdicción del Tribunal 
.de Cuentas, al que compete formular ios car
gos pertinentes.

i 
Cuando la responsabilidad puedtere alcanzar a 
Jos miembros y funcionarios da que trata el 

- ’• artículo 82’, inciso e), el Tribunal de Cuentas
• lo comunicará a'lás HH. CG.' Legislativas y re

servará las actuaciones hasta su oportunidad. 
'*• - Art. 88’.— Los agentes de la adíiimístraclón

■ ■ provincial y los organismos o personal a qu e- 
■’ hés se- les haya confiado él cometido de re-

’ ’ caúdár, percibir, transferir, invertir, pagar, ad-
■ • -ministrar o custodiar fondos, valores ú otros

bienes de pertenencia del Estado o puestos 
bajo su responsabilidad, cómo así tamb én ios 
que sin-tener autorización' legal para hacerlo 

' ' tornen en las funciones o tareas me-cionadas,
■ ■' estarán obligados-'a rendir cuenta de su ges- 

• -• tión, - y quedarán sometidos. a la jurisdicción 
< del Tribunal de Cuentas.

■ Art. 89’.—> La responsabilidad de loS agentes 
- oigañtemoB o personas a que se refiere el ar

tículo anterior se extenderá a la gestión ¿e 105
. ¡-. créditos del Estado por cualquier título que 
. . .fiiSré,. a las i’éíitaa que dejaren de percibir, á

las entregas indebidas de-bienes a su cargo o 
. custodia y a .lá pérdida ü glifestraolón de los 

mismos, salto que justificaren qué iio ñiedió 
negligencia de sii pfifté,

■ Árt. 90».— LoS •ágéritet dé lá adSiihistráCióh 
litiOvincáal que autói'izáreñ erogációñOs s'iñ que

• . ■ exista, disponible el crédito corféspohdiénite gil 
fei presupuesto general o que contrajeran Cofii- 
premisos que excedan del importé gUBStü A gU 
, remondarán ppy §J reMfgrp qei

total a pagar o la suma excedida en su -caso, 
salvo qué la autoridad competente acordara el 
crédito necesario y aprobase al acto.

Art. 91’.— (Los agentes encargados del cum
plimiento de actos autoritativos dé gastos só
lo deberán darle curso una vez intervenidos de 
conformidad por el Tribunal de Cuentas o sus 
contadores fiscales, según corresponda, median- 
té acto de insistencia dictado' por el Poder E- 
jecutivo.

'Art. 92’.— Los actos y omisiones de disposi
ciones legales o reglamentarias comportarán res 
pónsabilidad solidaria para quienes los dispon
gan, ejecuten o intervengan. >

Los -agentes que reciban, órdenes d“ hacer o 
no hacer deberán advertir por escrito _ a su 
'respectivo superior sobre toda posible infrac
ción que traiga aparejada el cumplimiento de 
dichas órdenes. De lo contrario incurrirán en 
iesponsabil;dad exclusiva si aquél no, hubiese 
podido conocer la causa de la irregularidad si
no por su advertencia ú observación..

En particular, cesará la responsabilidad de 
Ios miembros del Tribunal de Cuentas que hu
biesen observado el acto irregular pertinente. 

Art. 93’.— Los jefes d° los servicios admi
nistrativos de cada jurisdicción serán, conside- 
radns resnonsables de la gestión financiero 
patrimonial ante el. Tribunal de Cuentas y ten 
drán a su cargo:
a) Preparar el proyecto de presupuesto e in

tervenir en sus modificaciones y distribu
ciones;

b) Reanudar ios recursos cuyo ingreso no es
tá atribuido por ley á otro organismo y 
centralizarlos en la- Tesorería General;

c) Proyectar las órdenes de disposición de, fon 
dos:

’d) Tramitar las contrataciones necesarias pa
ra el funcionamiento de los servicios res
pectivos;

e) L’'quídar las erogaciones mediante los co-. 
^respondientes libramientos;

f) Atender la gestión patrimonial;
g) Rendir cuenta documentada o comprobable 

de' sU gestión al Tribunal de Cuentas;
h) Elevar la memoria anual a la . autoridad 

superior del respectivo poder, ministerio o' 
entidad descentralizada.

Art. 94’.— El Poder Ejecutivo determinará 
para las distintas jurisdicciones la fianza que .- 
'deberán prestar sus agentes, estableciendo las 
condiciones en que ella será constituida.

CAPITULO XI
BE LAS CUENTAS BE LOS RESPONSABLES ■

Art, 95’.— Los resp&nisaibles de las distintas 
jurisdicciones en los poderes del Estado, oblí- 
gados a rendir cuenta, deberán presentar las 
rendiciones & los reswcHvos servicios adminis
trativos, pata su inclusión en la rendición- «ais 
versal qüé éstos elevarán1, men.sualménte, al 
Tribunal de Cuentas,

Dichas rendiciones deberán presentare den
tro de ios quince y cuarenta y cinco días pos 
teriores al período a- que- corresponda respe?-- 
tiVairiehte, y ,sé ajustarán' a los modelos é ins
trucciones que expida el Tribunal de Cuentas. 
Las cuentas de comisiones especiales serán pre 
sentadas dentro de los quince días siguientes ai 
término de la comisión^ pero si ésta durara 
más de un trimestre, lo -serán al fin de cada 
uno de estos períodos, dentro del mismo piaso 
de quince días,

Art, 89’.No oMaata lo dispuesto en @i ai* 
tíeula anterior. ei Tíitaál (le güéiita godrái 
WHaf las ülaaas fyad.es wa la pfesentuafón 
de las’ cuentas, o autork&r VériflcBcioiies “;ii 
sltu11 ei5ii éí fetórisíi iñtegrili de lü dofiühieiita 
ción o mediante pruebas selectivas, Cuando ra
zones . de distáiiSi3. ú 'ciiráé éSpefeiálBs Así 13 á1 
ñ&fáejétí.,

Art. áí’.— Sí ágeiité (jüé éééá éri.Sis füii6io= 
fíéé pof ínialqúiSr c&ú§á quedará éxiinidó de 
féspoiisábiiidád üná Véá Aprobada íá tehdlcióñ 
de cuenta de Sil gestión. SUS reeitlpibííáiitSS 
beráft. ihclüii’ en BUg réiid’iCÍones las que cei’l'éá 

. dicho ■
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.Art. 98’.— Si al examinar las cuentas de 
sus responsables los servicios administrativas 
formularan reparos, éstos deberán ser subsana- . 
dos dentro de un plazo de quince días. En ca- 
SO' de morosidad, lo harán saber al 'Tribunal 
de Cuentas a los efectos establecidos en -el ar
tículo 88’, inciso d). r -

Art. 99’.— Será privativo del Tribunal ds 
Cuentas acordar descargos definitivos a- los 
responsables o declararlos deudores del. .fisco, 
según los resultados del juicio, sin perjuicio de 
las registracio.ites de carácter provisional ne
cesarias para reflejar la presentación de las 
cuentas.

CAPITULO XII 
»ÉL JUICIO DE CUENTAS

Art. 100’.— Las rendiciones de cuenta .pre
sentadas al Tribunal de Cuentas, serán sometí- • 
das ál examen de un Contador- Fiscal quién 
las verificará en su aspecto formal, legal, con
table, numérico y documental. Sus conclusio
nes las hará conocer al Tribunal de Cuentas, 
mediante un .informe que"'elevará al efecto y , 
en el que pedirá su aprobación, cuando no le 
hubiera merecido reparo o, en caso contrario, 
las medidas que correspondan por Ja naturale- ■. 
za de las infracciones ú omisiones que ’rqsul- : 
taren, ‘

El Contador Fiscal deberá expedirse en el 
término que fije dicho Tribunal.

Art. 101’.— >S1 el Tribunal de Cuentas con
siderase que la cuenta examinada debe ser apro 
bada, dictará resolución al efecto, en la que 
dispondrá asimismo las réglstraciones que de
berá realizar la Contaduría General, la comu
nicación al responsable declarándolo libre, de 
responsabilidad, la notificación al Contador 
Fiscal y el archivo de las .actuaciones.

Art. 102’.— En el caso que la cuenta sea 
objeto de.reparos, el Tribunal.de Cuentas em
plazará al obligado a contestarlos, señalándole 
término, que ñusca' será menor de quince días 
ni mayor de treinta. Este término, qué corre
rá desde la notificación -del emplazamiento, 
podrá ampliarlo el Tribunal de Cuentas cuan
do la naturaleza del asunto o razorbs de tllS’ 
tanda ló justifique. .

■Art. 103’.—. El emplazamiento, así eorao la 
notificación de providencias t> renólucionés, se 
hará a los responsables que comparezcan al Trt 
hunal de Cuentas y por pieza certificada, con 
aviso de retornó, a aquéllos que no hayan com 

' parecido. 1
pilando se ignore el domicilio del interesada, 

o éste lio fuese habido’’, el emplazamiento o 
notificación sé hará por medio dé edictos a pu 
bllcar-se por el término de tres días en bi Bo
letín ofiólal,.

■Art. 104’.“= Toda persona afectada por 1'3= 
pároá ó cargos eii úh juicio de cuentas, podrá 
comparecer por sí, por apoderado o por escri
to á Contestarlos, acompañar documentos ó so
licitar que ál Tribunal -dé Cuentas pida los 
que hagan a su descargo y deban obrar en las 
oficinas públicas..

Art. 105’.— El Tribuna] de Cuentas, de ofi
cio o a pedido del responsable, podrá requerir 
a las oficinas públicas de- cualquier jurisdicción 
que los poseen'- o deban proporcionarlos, las 
documentos, informes, coplas o certificados 
que sa lúlacienen son oí reparo o sargo fofa 
mulftiio,

Si dlchoí! .Qi’gáíiiBñtós fueran fflei'ñsos. en sw 
■cilúwliffiientai püitrá fljafíca' lili támi&i gda 
rr-nwío.y Bubsidiaríáiiipnte aplicarles la pefl&a 

- lidad qüé pfgvés Si ártlciiió 81V iñeild k) $ié-
• vía la individualización del responsable median

iU ¡d coffEépórldiente ártuacióli. administrativa 
caú áVlso a jás aütatidááés BÚpetiorfes de loé 
poderes dél Estado. ■ ' •. ?

'Art. lóli1.1 “= Gohtestádo el reparo o cargo d 
., Venc.’db el término, el Tribunal de Guentas 

podrá oir nuevamente al Contador Eiscal jq
• -tei lo ereyéfft conveniente- requerir de guaiqu'- f

ta.n'iiojiñrts $9' ijt 91 osmwí

Tribunal.de
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.' ni'ento técnico o legal cobre cuestiones con

cretas vinculadas con la rendición de cuentas.’
Art. 107’ — Llenados los trámites que pres

criben los artículos anteriores, el. .Tribunal de 
Cuentas dictará-la resolución que corresponda, 
ínterlocutorta, cuando para mejor proveer ten
ga que ordenar alguna diligencia; definitiva, 

. , practicadas que sean dichas diligencias o cuan 
do ellas nao sean necesarias, aprobando la cuen

• ■ ta y declarando libre de cargo al responsable;
‘ ’ o bien . determinando las partidas i egítimas,
- . lio aceptadas o no comprobadas y ordenando

• se-proceda’a la cobranza, con los alcances que 
" •< é.:i tal virtud se declaren, a favor del Fisco.

La resolución taterloeutoria no impide á-1 
Tribunal de Cuentas el descargo parcial de 
las operaciones que éste no se cons dere obje- 

-tables.
.Art. 108’ Cuando la resolución defiintt- 

’A1-. "va sea absolutoria, se procederá conforme al 
, - artículo 101’.

Si. fuere condenatoria, no se archivarán las 
actuaciones sino después que -se hagan efec- 

.. tivos los ■ cargos correspondientes,
,$i en la substanciación del jucio de cuen-

■ tas se presumiera que se ha cometido algún
... delito de acción pública, e’ tribu raí de Cuen- ‘ 

. ‘ tas "formulará'la denuncia correspondiente an- 

. ’ te la justicia, sin perjuicio de continuar su
.trámite,

Art. 109’ *—‘Si los reparos-' o cargos-consls-» 
'tleíen--únicamenta anal incumplimiento-ds 

‘ las;- instrucciones relativas a- la rorma <.n que 
? • déba’ seii presentada la cuenta, -se impondrá- 

til- responsable úna multa de hasta quinientos 
. “' besos, Sfcf ¡per juicíp \del< • descargo eorrespon- 

diente, si- los -reparos • o cargos fueren por 
-•!;tránsgfes.’ones’o'disposiciones legales o regla-., 

mentarías, se impondrá al responsable la • muí 
. ta a-..que se refiere el artículo 81’, inciso j.

. Art. 110’ — La renuncia, separación del car 
' gt>, ..incapacidad legalmente dec. arada o muer- 

. ,*t¿ 'del responsable, no impide ni 'paraliza- el 
.. juicio ’ de cuentas el qúe, en los dos últimos 

casos, se substanciará con los curadores o ire- 
t-iederos del causaste.

' • Arfe 111’ ~ Cuando no-se hayan formulado
■ o notificado reparos o cargos dentro -de los 
orneo años a contar desde la elevación de una 
cuenta al Tribunal de Cuentas, o transcurrido

; aquel término desde la contestación, del res
ponsable, la misma se- considerará aprobada;

‘..transfiriéndose 1.a- responsabilidad que pudiera 
" ‘existir a los- funcionarios que sean declarados 

culpables de la demora en la tramitación, qule 
Síes ■sg . excusarán'de'seguir enter.diei’.do en oí 

-.asunto y cátariín a las resultas que se' eBtftlJiíz 
ean en definitiva,

Art, 112’ —> iyg®n put'ft los. eoniadorgs flaca*
■ Meé las causas de excusación y recusación es- 

•-■'íúblécifcd paiá los'miembros del 'Tribunal de
•' CúsátaS.

Capitulo %.iít
SEL JTSCÍO ADMINISTRATIVO . .

■ DE - RESPONSABILIDAD
te 

’i Af-t.'l’ÍS’.'— La determinación ■ admtaistrati*.. 
vá dé -responsabilidad que no sea emergente.

•' de- una rendición, de cuenta, se establecerá por-.
* .los procedimientos: dispuestos en el capítulo 

anterior. Se hará medíante un juicio que man 
fiari iniciar erTribunal.de Cuentas guando- se . 

■•••• la-denuncien actos, hechos u om'siciies sus* 
' c&ptibios de producir aquella responsabilidad,

-á -7» -.adquiera por si la convicción de su ieSísten*..

■ . Arfe 114’ No ■ obstante la dispuesto olí. 
ti .■áttíeú’o aniarlor, los’ obligados a rendir
< ihrdrt pueden ser traídos ■ al juicio dé- réspon-

- • ¿í’b¡í-’ds.d:
a) ’ Antes de rendirla, 'cuando fie ctaorfeteh
- ■ Vanos.'.partí la- htfeieiida pública o paltó'■ 

-. ' los tateresss puestos .bajo .la > re’sponsábi*
• • '...iidad dei:¡astado;. , •

b) En torio- momento, cuando- se -traté ¡de ac 
tos ú* >¡Omisiones s extrañas • 'a la--. rendición- 
de cuentas;

c) Después de---aprobadas- las-.cuentas -y por 
las materias en ellas. comprendidas, cuan-

*do surja 'posteriormente un daño .imputa
ble a culpa o negligencia del. responsable., 

Art. 115’ — Los agentes del Estado que ten 
gan conocim'énto de irregularidades, que oca
sionen o puedan originar perjuicios pecunia-, 
ríos al fisco, deberán cr mullicarlas de inme-, 
óralo, al Tribunal de Cuentas, el que inter
vendrá con .jurisdicción y competencia- admi
nistrativa de carácter exclusivo, a los efectos . 
de -instaurar el respectivo juicio de respon
sabilidad si correspondiera.

Art. 116’ ’— El juicio de responsabilidad se 
iniciará con el sumario que deberá instruir, 
de oficio o a instancia del Tribunal de cuen
tas, el organismo de quien dependa el--respon-., 
sable.

El Tribunal de Cuentas podrá’ también, de,;. 
oficio o a pedido del respectivo organismo de
signar un sumariante para que'-instruya el, 
respectivo .sumario si la í-.’tíole del asunto, la, 
importancia del caso -o las ’-cbráctérísticas-sln-.i 

•guiares del mismo justificaran, a su- 'juicio, >• 
con intervención- directa. 1

Art,' 117’ <— Ebisuma-riantecpracticará'-tcdas,.. 
las diligencias que hagan' -al -esclarecimiento 
de lo investigado y las que-.propusiere el da-t. 
nuncianta-o - el:-acusado,'-cuando las..estimare,, 
procedentes, dejando constancia en el caso.5 
que las denegare.

Eñ las dlligenciásdaludidas ?se'' aplicarán, por 
analogía, las disposiciones pertinentes ael Ció 
digo' ‘de ■ Procedimientos en- lo -Penal.

'iodo agente del Estado está -obligado a” 
prestar ia uoiábofaci'ónv qüe' le'sea-.-requerida, 
para la--investigación.

Rigen para los sumariantes las causas cid1'' 
excusación! o -recitación- señaladas -en el ar '' 
tículo 309’ del ¡Código de Procedimientos en' 
lo Civil''y-Comercial de-la Provincia.

Arfe 118’ — Cerrado-eló sumario, el sumarian 
te lo-' elevará, con sus -conclusiones-, dir.eotamen- 
te”-o- por 'la' vía-; jurisdiccional "respectiva al 
Tribunal de Cuentas, -el que resolverá, según 
corresponda:

a) Su- archivo, si del- mismo resultará- eviden 
•te -la'^inexistencia .de .responsabilidad. En

-.- -su caso y correlativamente, 'el descargo en 
la cuenta del-iiesponsable.

b) La''ampliación, del sumario por- el mismo 
sumariante, ú otro designado al alerto

• así como otras medidas, .para--mejor pro* 
veei'j

crt La. xitáción de. .los, ls r fe s ti ñ tos tespons®
■ , bles, paya que tomen vista de las actua

ciones y produzcan ¡su. descargo.
Art. T10’ — La citación ‘aludida en’éí ihcl* 

So ’e) del- artículo- anterior se hará en la forhiá. 
spi'eSoripltárén.’eh-artícuIo. 1G3’. a .todos los que,, 
directa o indirectamente, aparezcan, impnc&st 
doS' y .-contendrá ■ el', emplarámieirto ..pura con*

• •testar ia ¿vista en -un.término que.^tunca se*?, 
rá"menor de. quince ■ días ni mayor de trefli* 
iftltoEsterntémiho/ ¡que correrá- desde , ia noti
ficación. deto-emplazamiento, -podrá ..-ampliarse.: 
■por tol (Tribunal 'descuentas cuando ¡Ja. matura 
leza ■ -dei»asunto" -o razorses • de- idistancia ¿o jüs* 
tifique,

- Art. 120’ -L -El-¿Püssitato.-réspóhBable podrá 
■eoítipátecéf pdr sí o por ■ apoderado a; éontes« 
tai' Id vista, debiendo ¡acómpañAr los. dóclí* 
mentes que contribuyan .-- a su descargo o m* 
dicar- los. que- éJístátl eh. lás.. oficinas piíbli* - 
■cas para que el Triburial de. Cuentas los pi
da, si - lo creyere necesario:

TaffibiéH podrá Solicitar señalamiento de au* 
dieneia para ptodúcir. declaraciones de testi
gos de descargo:, o .paitó .--iiiteifogár- a .los- que .

■ en ■ él ■ sumarlo -húbiera-h '-depuesto An, -Sil coi!-- 
tl'a y .sólicitár-périclés qufe el Tribunal de Óüén 
tafe. dispondrá, siempre que las- encontrara, per,»

l-iiientéj

. -.^Podrá-tel .-Tribunal de ¡.Cuentas-limitar el nú- 
-’rmero’,de-testigos segúrtt'ia.,inipar.tañciá.del. asun

- to-.-y-.-ipresoindir. de; sus ^declaraciones,* cuando 
sin-causa justificada no ".-comparecieran. ,a la

■ ¡audiencia;.'-fijada.
Si autorizara pericies, belrt Tribunal .tdwfGuen- 

.. .tas -designará el o los peritos que deban actuar 
y les fijará término para . expedirse.

Ea rtodos los casos' podrá 'tener yél“presente 
-.. responsable como desistido ’de, la prueb/a* cuan

do. >a su-juicio no hayaTúrgldo.-cOirvénieP-temente 
Art. 121?.—. Corridos los*, trámites- que’ pres

criben los artículos -anteriores, Telí Tri’óuiiál de 
Cuerdas, sin ¿perjuicio -de las medidas., previas 
que pudiera'dictar para'mejor, ;preveer,5 lo pa

usará a un’Contador ■ Fispatopaya-. que,.texaimne
- -las :causas-riy. solicite:lo que. conforme.con-la ley 

deba-‘resolverse.
.....También, .antes. de pronunciarse, podran soma" 
-.terse las .actuaciones 'a. dictámen" legal 'p'«técni- 
co"conforme con ’lo. determinadotemel^artícuio

. 106’.
Art. 122’.— Producidos el’ o los’, dictámenes 

(«ludidos- ¡en - el sártíículo ^anterior,"©!" .Tribunal 
descuentas- pronunciará su -resolución’ definiti
va1, absolutoria b .condenatoria; dentro '.dé' los 

■utreinta'días.
■ * iLarretolución; será:.f.iuidadasy¡ expresáis!,’fuera 
absolutoria, ¡llevará aparejads/latprpyidenciá de

‘•archivo tde las-iaatUBeionesrtprevia notificación 
y comunicación a quienes corresponda;.- -si-¡fue*

■ i'a-.condenatorian'deberáufijar ^la-suma íai-.ingrfe 
sar pbr-'el responsable,-.'cuyo pagOüseul&ríntlnia 
rá coh- fijación 1 dé'iiérmiño.tsformulando^y únan 
dando registrar el cargo correspondiente.' ■ ,

• Art. 123’.*- Cuando en el juicio de- respon
sabilidad, no se.'e’stablezca''daños<’Pát’áilaiÍiácien’ 

,da pública, pero. Si pfocédimíentó'S',fetíniiñistratl 
vos firregülarés,.’er Ti'itiuñal ’Hé ‘Cuentas 'impon* 
drá^al, responsable, üdá / 'iiiulta .de'-hasta 'cinco 
mil - '.pesos;.,, conforme con. Ja l atíibucióii'¿conce' 

-.dida ensfel. Art.. 81 Inc. J.
i Art; ,1-24’wí»- -Las- disposiciones. deL^presente 
.capítulo nq.'excluyen -las-medidas^ de-xarác* 
ten ¡disciplinario- qu&.adopten lo? .superiores je
rárquicos, las queeserám independientes .delj jui
cio a sustanciarse ante el Tribunal de cuentas 
y no influirán ’en <la’ decisión de éste.

Art. l-25’ ~~ Sí en rta íbúbstariciaclón dsl jhl 
.cío de responsabilidad, se presumiera, que se ha 
-cometido algún' delito de-acción pública,-el Trl 
tunal de Cuentas formulará "lá”denuncia eo° 
rt'espondieirite ante, la justicia, sfiT tp'ei'juióio da 
continuar sú trámite*

Arfe 126’;— Regirán para el juicio-adminis
trativo de responsabilidad las' disposiciones del

■ artículo 113’*
,'nlCA-mULO» XIV

IA Í3JECÜ.CION DEjLAS BB50m6XON.gS
• •-CQ'NDENATOraAS'.DEL .TRIBUNAL

■ CUENTAS
Art*- 127’.*-*- Las; res.oluaioiies'-,Aondfenatoi’tós 

del Tribunal'. do-Oueiitas se ..Tbt-'ficar-án..-al. inte
resado. en: 1&*forma ,.proscripta 5en*s*els-..artículo

■ ios’,- con.intimación deihacer ¡efectivo.,el,.impor 
te del cargo fijado en *el término'>da-. diez dias.

nSi'.mediaran razonés- quajju^tif 'quenrzla^me.d-id® 
el Tribu hl de Cuentas.¡podrá- prorrogar este 

:mplazo- por lun .'termino.'de diezr días», más.
Art. 128’,—, Vencido el*-término ssftaiado sin 

que se .-haya hecho. efectivoi;el¡-pago,i eb tribu
nal '-da .Cuentas-pasará.-'.copia-.legalizada de la, 
resolución a- lai-Eiscalfa ;de.<iEistado; ¡para qué 
ésta tatole sin más trámite la acción- pertl» 

•«(ente por vía de- apremio.- La" resbluc-ión conde»
■ natoria se écitainioará, también-a -la-^autoridad 

jutiSJicciohar cófrespondiente.
La tefmdóa. t-bsolución; - que- teifdfá- '.filéis® 

•ejecutiva; constitub’á' título hábil 'y‘-sUfi6tónt0
- para iniciar ■ la acción- judicial --respectiva.
: Art.. 129’.—“ Las-' féSolúciodés••definitivas dsl

• Tribunal de -dueñtás Se llevarán Ja- efecto nó 
obstante cüálqúiér recáirsó que contra’-tóllás fld 
interpóngan, y sólo se-.-Suspenedrá-riai' fejecucióll

, .- cüándo-sé- efectúe él Pago,;seréemsigite el im*
-.porte dél..(járgó,. éste -fuBSffí-déclárdol-judtóial*'' 
mente improcedente--o; si'.-se resolvieraa favor

: delnrespoir^íiblé. ek recurso' rde-TeVísión. piiioi’H 
UHadQ póv el 13(1, ■ '{

erTribunal.de
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; El deudor podrá iniciar juicio ordinario con- 
... ira la Provincia para obtener la devolución de

• -, lo .yá pagado o bien la declarciaón de ilegiC?
midad del cargo formulado. En caso de que 
aún no hubiere hecho efectivo el cobro del 
cargo, esta acción no suspende a la prosecu
ción da la vía de apremio.

El representante fiscal deberá comunicar ai 
Tribunal de Cuentas la iniciaicón del juicio or 
diñarlo y remitirlo, enj'-su'opotf.üñi3aEr¿Tésti- 
monio de las sentencias que recaigan en los 
juicios repectivos.

Art. 130?.— Cuando la resolución condenato
ria del Tribunal de Cuentas se hubiera funda 
db en documentos falsos, errores de hecho o 
■de derecho, o bien existan otras cuentas o 
nuevos documentos que justificaran ias parti
das desechadas o el empleo legítimo de los va
lores computados en el cargo, el responsable 
podrá intentar como único recurso, después de 
la manifestación a que se refiere el artícu.o 
1871?, ei de revisión ante el mismo Tribunal.

Este recurso sólo podrá entablarse dentro 
dé los diez años, a partir de la fecha de la no
tificación aludida. Interpuesto! el mismo se pro 
cederá eal la forma prascripta para los juicios 
de cuentas o de responsabilidad, según ei caso, 
pero en' él no podrá intervenir el Contador FlS 
«ai que hubiere actuado anteriormente.

iLa revisión será decretada de oficio por el 
Tribunal de Cuentas, o a pedido del Contador 
Fiscal, cuando se tenga .conocimiento de cual
quiera de los casos previstos en este artículo

- dentro del término fijado, aún cuando lá reso
lución respectiva hubiere sido absolutoria.

Art. 131’.— Guarido la’ sentencia que se de 
en el juicio ordinario fuera fvaorable al res
ponsable o cuando se resolviera en igual sen
tido al recurso autorizado en el artículo ante
rior, el Poder Ejecutivo ordenará el reintegro

• de las sumas que se hubieran ingresado.
■ Art. 132’.— Sin excepción correrán intereses 

a cargo-de los deudores y al tipo aplicado peí 
el Banco de la Nación Argentina en las opera 
oiones de descuento a particulares, desdé el dia

■ Siguiente al del vencimiento del término dé em 
plazamiento aludido en el artículo 127’.

CAPITULO XV
DE LAS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS

- HACIENDAS PARA ■>— ESTATALES
Art. 133’..— Las disposiciones de la presente 

ley- son aplicables a las entidades descentrali
zadas, en cuanto las respectivas leyes orgáni- 

’ cas no prevean concreta y expresamente pre
ceptos o procedimientos diferentes.

El Poder Ejecutivo no podrá disponer la des
centralización de servicios de la Administración 
Provincial. ''

Art. 134’.— El functaaiülénto da las eftipfe- 
fias del Estado se ajustará a las disposiciones 
proscriptas por la Ley que rige la materia. 
' Art. 135’.— Las entidades de derecho pri*

• ‘ vado en cuya dirección o adhiiniStrdeióh ten
ga responsabilidad al Estado o a las cuáles és
to se-hubiere asociado, garantizado material
mente su solvencia o Utilidad, les haya acorda
do Oo'Vces’bnes -o privilegios, o subsidios para 
su instalación o funcionamiento, quedan com
prendidas en la denominación de haciendas pa 
ra — estatales y sometidas a la jurisdicción del

- Tribunal de Cuentas, el cual podrá
a.) Fiscalizar y vigilar en todo a en parte y 

con alcance permanente, transitorio o aven 
tual, su actividad económica;

W Atraer a juicio de- cuentas ó do fespoiiáabl 
íidad, según corresponda) a sus adminisfa 
doreá.

CÁí»iííJLó
DISPOSICION COMPLEMsWitfAs E TWí 
SITORÍAS

Art. 136’.— Los términos fijados óü esta W 
So” computarán éñ días laborables.

Art. 137’.— Hástá'iacio §e détériñiñé eh de
finitiva eT íégiiñbii legal áe 'présüpüéátd, ges» 
tión y fiscalización dé las entidades descentra
lizadas qué; cumpliendo funaicties da 6ará.8tef 
Pómeroial ó industrial nó haya.i, sídq aíin índir” 
ÍjorMdíl6 sisteína establecido por la Lev tillé 

r.'ge en materia, les serán apl'cables- las nor
mas de la presente ley.

Art. 138’.— En virtud de los nuevas térm’- 
nos del ejercicio financiero, regirá en el año 
siguiente de la sano’ón de esta ley un presu
puesto general cuyo período comenzará el 1’ 
de enero y terminará el 31 de octubre, después 
de cuya fecha so aplicarán definitivamente las 
disposiciones de este cuerpo legal.

Eli la ejecución y clausura de este primer pre 
supuesto se aplicarán, en cuanto sea pos.b'e, 
los procedimientos y prescripciones de esta ley.

Art. 139’.— A los efectos señalados en ei pri
mer párrafo del artíículó. anterior, el Poder 
Ejecutivo podrá prorrogar la parte proporcional 
del presupuesto en vigencia al 31 de diciembre 
de 1957, debiendo reestructurarlo luego confor
me con las disposiciones de esta ley.

Art. 140’.— El cierre del ejercicio de 1957, 
y la cuenta de inversión se regirán por las dis
posiciones de la Ley 941(1948.

A los efectos de'determinar los residuos pa
sivos del citado ejercicio, y de los anteriores 
que correspondiera, se considerarán los compro
misos contraídos hasta el 31 de diciembre <tó 
cada ¿ño que hasta el 28 de febrero de 1956, 
no hubieran (sido incluidos en orden de pago.

La tramitación de los residuos pasivos que 
resulten se hará conformo con la presente ley.

Art. 141’.— Los empleados actualmente en 
fundones en la Contaduría General de la Pro
vincia que no poseen título habilitante o la 
antigüedad! exigidas por -esta ley, podrán ser 
confirmados eus sus cargos en el Tribunal de 
Cuentas o en la Contaduría General.

Art. .142’.— Dentro de los sesenta días de 
la sanción dé la presenté ley, él Tribunal da 
Cuentas y. la Oomitaduría; General propondrán 
al Poder Ejecutivo, poí intenliedio del Minis
terio de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
la distribución del personal, bietiee, locales y 
demás eletiíéntos, aciualiiiéifte en jurisdicción 
de la Contaduría General de la Provincia y 
los respectivos proyectos de presupuesto.

Art. 143’.— Las cuentas de responsables peu 
dientes de despacho en lá Contaduría- General 
de la Provincia, que deberán ser examinadas 
y juagadas de acuerdo con la ley 941, serán 
transferidas al Tribunal de Cuentas, el que po
drá disponer, sfcj más trámite, el consiguiente 
descargo de ¡aquéllas que tuvieran únicamente 
defectos de forma y ordenar su archivo."

Art. 144’.— Las "reladoaes "del Tribunal de 
Cuentas con el Poder Ejecutivo serán manteni
das por intermedio del Ministerio de Econo
mía, finanzas y obras Públicas, •

Aft. LaS disposiciones de la presen
te ley entrarán én vigor de inmediato, excep
to los casos señalados precedentemente.

Art. 146’.— i,ás fetogacíofies que orígiúie el 

Ctiñípliníiefita de está Ley se áiéndefán Cotí reh 
tas generales y con imputación a la presénte 
hasta tanto sSarj sattMonádós los presupuestos 
a que sé refiere él artículo 142.

Art. 147’.— Quedan derogadas las disposi
ciones que se opongan a la presente iey.

Art. 148’.— Elévese a conocifrílénto ásl Po
der Ejecutiva Nacional.

Art, 146’.^ gfl presenté jáéórefro—Ley serA 
tefreudado por tós señofes Ministros éú Acuri'* 
dd áénefaíi

Art, SoíiWnfqUéáe, pubrcjiMe, itífiéjfte- 
6'1 en el Registro ©fíé'al y íii’ohívBBó,

i A. VÁéQüEá 

AHolFó GÁGGibW 
éSdt oütés

fii. ¿AtÜ, BLAÑbHS
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EDICTOS DE MINAS

‘La zona solicita- 
en la siguiente for- 
punlo de referencia

360’ para llegar ai 
donde se midieron: 
4.000 metros aaimut

N’ 679 — Solicitad de permiso de cateo pa
ra sustancias de primera y segunda categoría 
en el Departamento de Los Andes presentada •' 
en el Expte. N’ 10Q.6Q9-V por el señor Gulller 
mo Villegas, el día diez y nueve de Mayo de 
1954, a horas doce y treinta minutos.—’ La Au
toridad Minera Provincial le hace saber por 
diez días al efecto de que dentro de veinte 
días (contados inmediatamente después de di 
chos diez días), comparezcan a deducirlo to
dos los que con algún derecho se creyeren res 
pecio de dicha solicitud.— 
da ha quedado registrada 
ma: se ha tomado como 
el cerró Nevado de Pastos Grandes y se midie
ron 2.000 metros azimut 
punto de partida, desde 
2.500 metros azimut 90’, ___
180’, 5.000 metros azimut 27(y?, 4.000 metros . 
azimut 360’ y por último 2.500 metros azimut 
90’ para cerrar el perímetro de la superficie 
solicitada.— Según estos datos que son dados 
por el interesado' en croquis de fs. 1 y escrito 
de fs. 2, y según el plano de Registro Gráfico, 
la' zona solicitada se encuentra libre de otros 
pedimentos mineros.— A lo que se proveyó.— 
Salta, octubre 21 de 1957.— Regístrese, publí- 
quese en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso ' 
en las puertas de la secretaría, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 25 del Código 
de Minería.— Notifíquese, repóngase y resér
vese en la misma hasta su oportunidad,— cu
tes. Lo que se hace saber a sus efectos.'

SALTA, Noviembre 12 de 1957.
Roberto A, de los Ríos - Secretario.

e) 19(11 ai 2| 12 (87.

N’ 678 «■ Solicitud dé permiso dé cateo pa- 
rá sustancias dé primera y Segunda categoría 
eti él Departáraentó' de Los Andes presentada 
en el Expte. número 100.504—W— por el se
ñor Gerald 'Wehmei' el día diez y nueve de ena 
to de 1954 a horas nueve.— La Autoridad Mi
nera Provincial le hace saber por diez días al 
'efecto de que dentro de veinte días (contados 
inmediatamente después de .dichos diez días), 
comparezcan a deducirlo todos los qué con al
gún derecho se creyeren respecto de dicha so
licitud.— “La zona solicitada ha quedado regís 
trada en la siguiente forma: se ha tomado co
mo punto de referencia la cumbre del cerro 
Azufre y se midieron: 2.500 metros azimut' 15’ 
para 'llegar al punto de partida, desde el .que 
se midieron: 5.000 metros al Oeste, 4.000 me
tros al Norte, 5.000 metros al Este y por úl
timo 4.000 metros al Sud para cerrar el perl=> 
metió de la superficie solicitada.— Según es-' 
tos datos que son dados por el interesado ea 
croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2, y según el 
plano de Registro Gráfico, la zona solicitada 
se superpone en 40 hectáreas aproximadamente 
a la mina Vincp (expte. N’ 1578|Ñ|47), en 18 
hectáreas a la mina Armonía (expte. N’ 1542] 
N|47) y en 48 hectáreas aproximadamente al 
cateo expediente n’ 1936¡W|52, resultando poí 
lo tanto una superficie libre aproximada de 
1894 hectáreas.— A lo que se proveyó.— Salta, 
18 de 'octubre de 1957.— Regístrese, publíque- 

. se en el Boletín Oficial y fíjese oartel aviso 
en las puertas de la Secretarla, de confornit- 
.dad .con lo establecido por el art. 25 del Dócil’ 
go de Minería.— Notifiquen, repóngase y 1'6’ 
Béí’véso en la misma liaste flu oportunidad.'^’ 
Outss,
L9 qyg ilage Site? a SUS eiecios, 

SÁLTÁ, ÑoViembfe 12 da W87, . 
Éíotiefto A. Se los Ríos - SSGigteiíídi

© 10|11 al 8)121871

N’ 671 ü Éfjicfo D@ ÜtlítÁSj Solicitud 
de pérhiisó dg cáteó páSa üüttáilCias de .prime
ra- y togúñdd -categoría en el Departamento lie 
CafáyÉlté préáeiltada en el Expediente N’ 2284- ¿r, póf el señor Cipriano Justino González y 
otro él día tres de ¡Diciembre de 1956’ á Jaori$ 
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ocho.- La Autoridadj Minera Provincial le hace sa 
ber por diez días al efecto que dentro de veta

rte días (contados inmediatamente después de 
dichos diez días), comparezcan a deducirlo to
dos los que con algún derecho se creyeren res' 
pecto de dicha solicitud.— “La zona Solicitada' 
ha quedado registrada en la .siguiente , forma: 
se ha tomado como punto de referencia el cen
tro del pueblo de Cafayate, y se midieron: 
4:000 metros Sur 451-1 Oeste y 2.000 metros al 
Oeste para llegar al punto de partida, desde 
donde se midieron: 4.000 metros al Sud, 5.000 
metros al Oeste, 4.000 metros al Norte y por 
úítimio 5.000 metros al Este para cerrar el perl 
metro de la superficie solicitada.— Para la ubi 
cación precisa en el terreno los solicitantes 
toman como punto de referencia la cumbre del 
cerro Divisadero y miden 2.000 metros al Oes
te para llegar al punto de partida.— Según es 
tos datos que son dados por los interesados en 
Croquis de fs. 1, escrito de fs. 2 y aclaración 
de fs. 3, y según el plano de Registro Gráfico, 
la zona solicitada se encuentra libre de otros 
pedimentos mineros.— A lo qu* se proveyó.— 
Salta, octubre 21 de 1951.— Regístrese, publí- . 
quese en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso 
en las puertas de la Secretaría, de conformidad 
c.ón lo establecido por el artículo 25 dei Códi
go de Minería. Notifíquese, repóngase y resér
vese en la misma hasta su oportunidad. Outes. 
Lo que se hace saber a sus efectos.

Salta, noviembre 14- de 1957.
'Roberto A de los Ríos — Secretarlo

e) 13 al 39| 11157.

UeiTAfilONÉS PUBLICAS

728 «= SfíÑIsTÉSlO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA de LA NACION 

YACIMIENTOS FETRCLtFÉRO'S EiSOÁLES 
(DICXTACÍDNES (PUBLICAS YS-.

N? 399 AL 403
“Por el término de CINCO días tarridos á 

..contar del día 28 de Noviembre dei Corriénté 
año, llámase a las siguientes Licitaciones Pú
blicas:

Lid. PÜb. YS. 399, adqüisicióií materiales 
SÍéotiicos, fecha de apertura 6 de Diciembre 
dé 1.957.

Lia PSb. YS. 400, adquisición madera ma- 
ahembrada, fecha dé apertura 3 do Siciem- 
ñra de 1.957.

LiC. Púb. YS. 401, adquisición herramientas 
Varias, fecha de apertura 9 de Diciembre de 
1.957.

Lie. Púb. 'Ste/402, ádqü’sldióii réjiUertoá pa
sa CMBl&aetas, camiones y Ohinibtis For:i, 
apertura 10 de Diciembre de 1957.

Lie. Púb. YS. 403, adquisición repuestos ■ pa- 
JA camionetas Dodge B3B, feCha de áp rtura 
10 de Diciembre de 1,957.

Administrador Yacimientos Norte
e) S8|ll al Í2|12|57.

N? 719 — WN1STERW DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACIONYacimientos petroliEerós riscales

ADMINISTRACION DEL NORTE SALTA
. “Por* el térm’no de 20 días a contar del 26 
de Noviembre de 1957, llámase a Licitación Pü 
blica N? 7275 para la Construcción por Ajuste 
Alzado de 17 Casas Habitación en Campamen
to V'é'spueio, cuya apertura se realizará él 16 
de Diciembre de 1857 a las once horas Simul
táneamente ea lá Oficina de Contratos de IOS 
7. p. F. dél Norte, sita en campamento Ves* 
¡nielo Pfov. do Salta y en Dcción Gral. do Y. 
P. F. Avds, Roque sáena peña 7'n— Capital 
federal.”

interesados éil fidílUifíf giiégóá de fioil 
¿íeicñes o efectuar consultas pueden dirigirse 
a ’á Adüi'iiístracíóíi Citada, a lá Dirección é>é- 

. herai de Y. P. F. y a lá Representación Legal 
, flé Y. P.- .R sita en cálle figáñ RunéS 3— Sdí- 

Precio d'el pliego $ 422,— -njixu (Cúáteocieñ

tos veintidós• pesos moneda nacional) '-cada 
uno.” ■

e)' 26|11 al 16| 12 |57.

N? '687 — -MINISTERIO DE ECONOMIA; El 
NANSAS Y OBRAS 'PUBLICAS — ADM1NIS 
TRACION GRAL. DE AGUAS DE SALTA —

De conformidad a lo dispuesto por Resolu
ción N* 1236|57' dictada por el Consejó General 
de la Repartición, convócase a licitación pú
blica para el día 27 del corriente a horas 11, 

en que tendrá lugar la apertura de las propjies 
tas que se presentaren para.la,provisión de los 
siguientes elementos:
Cable de Cobre Desnudo — Norma xRAM 2064 
50.000 metros de 10 mm2,. de., sección..
zó.Ouj nitros. de 16 mmz. ue Sección.' 
25.000 metros de 25 mm2- de Sección. 
25.000 metros de 35 mm2. de sección.
Cable de Cobre con Aislación Intemperie — 
Norma IRAM 2020 —
70.000 metros de 10 mm2. de sección.
40.000 metros de 16 mm2. de sección.
'25.000 metros de 25 mm2. de sección.
25.000 .metros de 35 mm2. de sección.
15.000 metros de 5Ó mm2. de sección.
10.000 metros de 70 mm2. de sección,

—(Las consultas respectivas deberán ser for
muladas en el Departamento Electromecánico 
de la A. G. A. S., calle San Luis 52, Salta, sin 
cargo y las ofertas, deben acompañarse con 
sellado provincial por la suma de $ 15.— m|n. 
y $ 3.— m|n. de reposición de sellado; boleta 
de depósito en duplicado efectuado en Banco 
Provincial flde Salta, orden de esta Administra
ción, por una suma equivalente al 1% del im
porte total de la propuesta.

Salta, Noviembre de 1957.
Ing. MANUEL- ERNESTO GALLI, Adm. Gral. 
de A.GAB. — -JORGE ALVAREZ, Secretario 

e) 19|11 al 2|12|57."

N’ 646 — DIRECCION NACIONAL .DE 
•VIALIDAD

Ministerio de Obras Públicas de la Nación 
Dirección Nacional de Vialidad. Licitación Pú
blica de las obras de Ruta-50, tramo Río Pes
cado — Río Bermejo, sección Río Pescado — 
Solazuty — $ 4.671.598.70.

—Sección Río Bermejo — Solazuty y puen
tes, '$ 15.410.263.30.

Se aceptan propuestas globales, o separadas. 
Presentación propuestas: 5 de diciembre, a las 
15 horas, en la Sala de Licitaciones, Av. Maipú 
3, planta baja, Oapital Federal.

- S) lá|ll al 2|lá|5?

FICTOS CWOBOS

Ni 870 — REÍ1* Espíe. 13193148.— CARMEN 
A. DE CHOQUE s. r. p. il2|3.-» 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por. el Código de 

Aguas, se hace saber que •Carmen A; de Cho
que tiene solicitado1 reconocimiento de conce
sión de agua pública para irrigar con una dota 
ción de 0,464 l|segundo, a derivar del Río Cal* 
chaqui (margen izquierda) por la acequia détlo 
minada El Colte, una superficie de 0,8860,70 
Ha., del inmueble “Finca Las 'Maravillas', catas 
tro N’ 137, ubicado en el Partido de Seülantás. 
Dpto., de-Molinos. En estiaje, tendrá turno de 
12 bofas en un Ciclo de 12 días, con todo ei 
caudal de la acequia.

SALTA, Administración Oeheiál de AgliáS. 
Nieves Gladys Centeno - ^Registro de Agitas 

AsG.A.S,
• 6) 18 al 29i 11 ¡5Q,

3ECCI O . JOiClAL

' iDÍCfGS,

7áá — Sfiitífo —. StídSScRía. -= Et 
señor juez de' ira. "Instancia en lo 0 vil y Gó 
merelal 3ra.- Nominación,. .cita,y erniVap Póf 

el término de 30 días a -herederos y- acreedo
res de Juan Isidro Torres. ,— Queda Habilita* 
de la-feria del mes de Enero, de 1953, para 
la publicación de este edicto.

Salta, 27 de noviembre de 1957. — AGUS
TIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 28|11 a' 141(58

N'.’ ’729 — SUCESORIO. — El Dr. Daniel 
'Ovejero Solá, Juez de Ira. Distancia y 5ta. 
Nominación Civil y Comercial, cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores 
de doña Gracia Russo■ de Belbruno. — Salta,' 
27 de noviembre de 1957'. — Santiago Fiori — 
Secretario — Habilitare la feria del mes üe 
Enero de 1957. — SANTIAGO FIORI, Secre
tario.

e) 28|11 ai 14|1¡58.

N? 726 SUCESORIO: El' Señoi Juez de 1» 
Instancia en lo Civil y Comercial, 4a Nomina
ción, cita, y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores. de José María Díaz.- Habili
tase la feria de enero próximo.

Dr. S. Ernesto Yazile — Secretario
SALTA, Noviembre 25 de 1957.

e) 27|11|57 al 10|l|58.—

NV 715 — SUCESORIO: ’
El señor Juez de a» Instancia en lo Civil y 

Comercial, Primera Nominación, cita y empla 
za por tremta días a herederos y acreedores de 
Virgilio de los Sanios ¡Moraga, habilííase la f<j 
ria de enero próximo.

■ SALTA, 21 de Noviembre de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretarle

e) 25¡11 al-8|l|58.

N? 710 EDICTO SUCESORIO: — El Dr.. A- 
dolfo D. Tormo, Juez de Ia Instancia 3», No
minación en lo Civil y-Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a herederos, y acreeíia 
res de don NEMESIO VILTE para que dentro 
de dicho término hagan valer sus derechos.

Habilítase la feria deilmés de Bnerp.
Salta, 14 de Noviembre de 1957.
A, Escalada Iriondo, — Secretarlo,

. e) 22|i.|57 al 711,58.

N? 698 El Si. Jibes de Quinta Nominación, 
Civil y Co&iérciál, sita por treinta 'días a he* 
rederos y acreedores dé don RODOLFO VAR
GAS y de Dfia. FELIPA VICTORIA RAMOS 
DE VARGAS.— Habilítase la feria de Enero 
Salta, Noviembre de 1957.— SANTIAGO FIO- 
Ri.— Secretarlo,

A) 21|11|57 al 3I19I58

686 SÜ0ESCRIO: — El señor Juez fia 
. Instaneia Civil y Comercial' Nominación, 
cita y emplaza por treinta días á herédéróa y 

. acreedores de don Alejandro Romero. 
SALTA, Octubre 22 de 1957.
Aníbal Urribarti — Escribano Secretario.

,é) 15|11 al.-27|Í2!57.

Ni 609 — SUCESORIO: — Él Juez de Primera 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a neredetos y acreedo
res de ELVIRA PATRON COSTAS DE SOLA. 
Salta, 4 de noviembre de 1957.
Nicanor Araña Urioste.— Secretario

e) Bjll al 10Jia¡§?

Ni 602 — EDICTO:' •
- Eí Sr. Juez de'Primera ÍHBtBnRÍ&'SejaMa N&= 
natoación en lo Civil y Cometaíiil, Dohtbf'''Adsi 
fo tí. Tofiiio, ata y emplaza', por el . termina 
dg tféiñta días a heredaros y acreedoiés 
doii Vlüí’tíft BAUTISTA ÓBÁNDQ Éi ;QVA§- 
tíó.

Secíétatíá, 24 de octubre dé JSá7.
Agustín Escalada Yfioñdo — Secretario' 
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N? 598 — SUCESORIO.— El Sr. Juez Civil y 
Comercial Cuarta Nominación, cita y emplaza 
por -treinta días herederos y acreedores de don 
RAFAEL DIEZ DE FONS.— Salta, Octubre 3'1 
de 1957.
Dr. S. Ernesto YazIIe — Secretario .

e) 4|11 al 13|12|57.

N? 588 — SUCESORIO. — El Sr. Juez dé 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Ter 
cera Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Lauro 
Romano.— Salta, 29 de Octubre de 1957.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
< e) 30)10 al U| U |57.

N’ 586 — El Juez de Primera nominación, 
Civil cita y emplaza a heladeros y acreedores 
de Petrona o María Petrona Puentes o Fuen-’ 
tes de Zarate o Núñez y Petrona Ambrosia o 
Ambrosia Puentes de Núñez.

Salta, 9 -de agosto de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.

s) 30(10 al 11(12(57.

N» 585 — El Juez Cuarta Nominación Ci
vil, cita por treinta días a herederos y acree
dores en testamentaría E:ba Pérez Rabeilini.

Salta, 17 de Octubre de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazile — Secretarlo

e) 30(10 al 11|, 12 (57.

N’ 584 _ El Sr. Juez Cuarta Nominación 
Civil cita per treinta días a herederos y acree
dores de Héctor Yañez.

Salta, 22 de Octubre . de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazl’e.— Secretario.

e) 30(10 al 11(12(57.

N» 57U — TESTAMSNTABlA- — El Doctor VI
CENTE SOLA, Juez Pionera Nominación Ci
vil, 'cita y emplaza por treinta dias a herederos 
y acreedores qué se consideren co¡n derechos a 
la testamentaria de doña CARMEN ATIENZA 
DE D’ALESSANDRO.

SALTA, 24 de Octubre de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE 

Secretario
e) 28(10 al 9(12(57.

N« 555 — SUCESORIO: — El Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de Quinta 
Nominación, cita por treinta dias a herede
ros y acreedores de Dona JOSEFA JUAREZ 
ó JOSEFA JUAREZ DE IÑIGO.—, Salta, Oc
tubre 23 de 1957.- SANTIAGO FIOBI - Se 
cretario

■ a) 25)10 al 6|12|57
i

N» 552 — SUCESORIO:
—El Juez de Primera Instancia y Quinta No- . 

minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta'días a herederos y acreedores 
de Don VICTOR ROMTTTI y Da. MARIA RO- 
MERI ó MARIA ENGRACIA ROMERI y/ó 
MARIA ROMERIS.

SALTA, 2 de Octubre de 1957.
SANTIAGO S. FIORI

:i Secretario
e) 24|10 al 5|12|57.

jqo 535 — EDICTO.— ADOLFO D. TORINO, 
Juez del Juzgado de 1‘- Instancia 3? Nomina
ción en lo Civil y (pomercial, cita y emplaza 
por el término de 30 días a herederos y aeree 
dores de don FELIR ROSA BURGOS Y DE 
DOÑA SERVANDA CISNERO DE BURGOS.

Secretaría, 18 de octubre de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 23(10 al 4(12(57.

N’ 525 — El Juez do ira. Tnstancig. rtla. Nomi
nación Civil, cita por treinta'días a herederos 

y acreedores de don BONIFACIO FERNAN
DEZ, bajo. aper|cibimie(nto.— SALTA, 17 ,d(e 
Octubre de 1957.— ANIBAL URRIBARRI. Ese, 
Secretario. ,

e) 22(10 al 3(12(57.

jjv 524 — El Juez de Ira.' Instancia 2da. No
minación Civil, cita por treinta días a herede
ros y acreedores de Juan Fonce, baje aperci
bimiento.— SALTA, 17 de Octubre de 1957.— 
Aníbal Urribarri.— Ese. Secretario.

e) 22(10 al 3|11|57.

N'.' 523 — El Juez de Ira Instancia 2da. No
minación Civil, cita put treinta días a herede 
ios y acreedores de Paulina Ara/nayo, bajo a- 
percibimientu.— salta, x< ut óccuore ue 195'1. 
Aníbal Uinbarri.— Ese. Secretario.

e) 22|l(j-&l o¡12|57

NV 522 — EDICTOS SUCESORIOS: ijám'ei o 
ve jeto Soiá, Juez de ,1* Instancia Civil y Co
mercial 5- Nominación deciara abierto, el Jui' 
cío Sucesorio Víctor Quinteros, y cita y em
plaza a los interesados por treinta chas.

Salta, 4 de octubre de 1957.

Santiago S. Flore — Secretario
e) 22)10 ai 3)12)5 ■

Ns- pía _ EDICTO.— El Juez de 1» instancia 
3* Nominación en lo Civil y Comercial, Doc
tor Adolfo D. Torino, cita y empiaaa por ei 
término de 30 días a herederos y acreedores 
de don Rafael Rebollo.

Secretaría, 18 de octubre de 1957.
Agustín Escalada .Yriondo — Secretarlo

e) 22(10 al 3,12)57

N1-1 508 — SUCESORIO. El Señor Juez de ’ 
• 1“ Instancia en lo Civil y Comercial, Segun

da Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de D. Francisco 
Adolfo Ovejero.— Salta, Octuore 15 de 1j57.

Aníbal Urribarri —' Escribano Secretario
e) '.'8110 al 20| 11)57.

POSESION. TREINTAÑAL

N’ 718 — POSESION TREINTAÑAL.

Ante el Juzgado en lo Civil y C. de 1* Ins
tancia. 1? Nominaci'óín se ha presentado doña 
Crisóstoma Ríos, iniciando juicio de posesión 
treintañal sobre el inmueble ubicado en la eiu 
dad de San Ramón de la Nueva Oran, catas
tro N? 1636, seccijóin 6^, manzana 12, parcela 
3, que mide 58.80 m, en su costado norte, 
59 m. en sú costado sud, 6Í.70 m. en su cos
tado teste, y 67.44 m. en su costado oeste, lo 
que hace una superficie de 3.795.91; m. y limi
ta, .por el Norte, con Amalia Argañaráz de O- 
yarzú, por el Sud, con la calle Sarmiento, por 
el Este, con la Avda. Esquiú, y por el Oeste, 

,,con (María Gómez de (Moreno y Juan Cavanna, 
lo que de hace saber a don Pascual Ríos o a 
sus herederos y a quienes puedan considerarse 
con derecho para que comparezcan a juicio, ba 
jo apercibimiento de designarse defensor para 
qute los represente.

SALTA, 21 de Noviembre de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario

e) 25(11(57 al 20(12157.

N9 717 — POSESION TREINTAÑAL.
Anue ei juzaguo en xo Civil y C.. a© J* ins- 

taa-xuxa i* xvuixmxacioxx se na paesexiuado aúna 
Cx’ibOsiotua ±uos, micianao jmexo ae pusesvaa 
ureuxvanai soore el inmueble uDjcaxxo en la. cus 
aad de '¡saín, maimón ae xa jNuava Qran, .cana 
Hipom» Yrigoyen entre Dorrege y BeigKuao, 
catastro -N- ibsi, sección (rt, manzana oa, par
cela 5, que maae 24.60' m. de irentjerBODn« la 
eadíe H. Yrigoyen, .per igual contrállente, 21.65 
m. en.su. costado Lcjrte y 21.42 m. en su costa
do Sud, lo que hace una superficie oa 4B6.9S 
m. cuadrados y imiita, por el Norte coa.
ha Rkis, por ti sud con suc.- de. Juan Patrón 
Costas; por ex Este con Virginia Lpcwii- 
zaimier y, por el Oeste con la cade H. Yrigo? 
yen, xo que se hace saber a don Pascual fijar 
•o a sus herederos y a quxenes ¿puedan 'coíisidep 
rai-sa con derecho para que tjompsi^zcan a. jylx 
ció, bajo apercibimiento de designarse dúteasor 
que los represente;

SALTA, 21 de Noviembre de 1957. ' .
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, 6etn'«W»‘ 

e) 25(11 íil 20(12(57.

N’ 632 — EDICTO — POSESION TRSIÑ-. 
TAiÑAL.— /; r, ■■ ’

Se hace saber que p.or ante el Jusgada 
1? Instancia, 2» Nemlnaeión en lo Oivll y Co ( 
mei'clal, se ha presentado doña Mpsccades Sa- 
ravia de Cornejo iniciando juicio de poseaifia ’ 
treintañal del siguiente inmueble ubfea.do qn 
el pueblo de Rosario de Lerzna— “oalastro, 
465 — lote 3 — manzana h) — sección, ‘,A”-r 
encerrada entre los limites siguientes: norte «á 
lie 9 de Julio, sud propiedad de la SuoesíSÉj da 
Benito Vélarde, este propiedad del Arzobispado 
d,'e Salta (Iglesia del Pueblo y propiedad da 
Germán Felipe) y oeste calle Leandro AlénT’.- 
Rn consecuencia se hace cenffiíer la iniciación del 
presente juicio a todos los que tuvieren inte
rés para quje, tomen participación en el-inicmo 
bajo apercibimiento de designarles defeñScfi' 
ra que ios represente. — Salta 31 de octúWa * 
1957— JOSE G. ARIAS ALMAGRO, ‘Juda -- 
ANIBAL URRIBARI, Secretario.

®) 8(11 al 5(12(37.

N? 624 — POSESION TREINTAÑAL:
Sé hace saber que por' ante el Juzgado de. 

Primera Instancia Cuarta Nominación Civil y 
Comercial de la Ciudad de Salta, Secretaria a 
cargo del Dr. Ernesto Yazlle, s¡¡ tramita él jui 
ció de posesión treintañal iniciado por el señér 
Pedro Bettella, en expediente N’ 21.959 año 
1957; sobré un inmueble Ubicado m esta Ciu
dad en la esquina formada por la cálle Balear- 
ce y Boulevard Belgrano, plano oficial eomfec- 
cionado por la Dirección General de IiinHie- 
bles de la Provincia, registrado en’iel Departa- 1 
mentó Jurídico de la misma, bajo N? 2480; de
signado como parcela N» 12—a) de la manzana 
97; que tiene las siguientes Dimensiones: 36 
metros de frente sobre ,1a calle Balcarce; -32.80 
,mts. de frente en línea quebrada sobre la Bou 
levard Belgrano, formando en la esquina una 
ochava de 3.86 mis.; y 36.59 mts. en el costado 
Norte; el costado Este está formado por una 
línea quebrada que partiendo de la línea de e- 
dificación de Boulevard Belgrano .y en rombo 
Norte mide 11.29 mts., luego con rumbo Oeste 
1.38 mts; y .por último con ■nimbo Norte 28.31 

o mts., todo lo que hace una Superficie de: 
1.415.45 metros cuadrados. Limitando: al Nor
te con la parcela 14-a), propiedad de la ven
dedora; al Sud eón Boulevard Belgrano; al Es 
te con parcela 11 de propiedad de Carmen R. 
Sylvester de Larrán; .y al Oeste con la calle 
Balcerce. El señor Juez de la causa cita y ém 
plaza por el término de veinte días a todos los 
que se consideren con derecho Sobre dicho. In
mueble, bajo apercibimiento dé que si no se 
presentan dentro de dicho término; sé designa 
rái defensor oficial y se continuará el juicio en- 
su rebeldía.

SALTA, Noviembre 12 de 1957.
Di. S. ERNESTO YAZLLE — Secretarlo.

ej 7|U al 3|12|57.

en.su
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•*< N“ 740 POR: MjlGUEL C. PARTALOS
■•'• Judicial — Sin Base

Una Heladera comercial 4 puertas
’’ .'■ ’ El día Jueves 5 de Diciembre de .1957 a 

las 17 horas en mi escritorio calle Santiago del
. ’ Estero 418 ciudad, venderé sin base y al me

jor postor una Heladera Eléctrica comercial 4 
puertas, marca “Salea” modelo A-35 N’ 483 
completa con su equipo, que se encuentra en 

.poder del depositario judicial Sr, Héctor Ma- 
~..;drid calle Urquiza N? 1784, donde puede ser 

...r ’ revisada por los interesados. El comprador en- 
.. ..bregará en el acto del remate el 40% del precio 

- de venta y a cuenta del mismo, el saldo una 
vez aprobado la subasta. Ordena el Sr. Juez de 

■■'Primera Instancia Civil y Comercial 5“ Noml- 
: nación. Ejecución. Prendaria, Electrogar S. R.

L. vs. Masud, Julio Salomón. Expte. N3 1463158.
’' Comisión de arancel a cargo del comprador.—

Edictos por 5 días en diarios Boletín Oficial y 
El Intransigente.

Miguel O. Tartalos — Martiliero Público
e) 29)11 al 5| 12157.

N’ 738 — Por; FRANCISCO PINEDA
. Finca VaUenar en Rosario de Lerma 

JUDICIAL

El día limes 23 del Diciembre de 1957 a ho
ras 18 en mi escritorio sito en calle Allberdi 
208 de esta ciudad, remataré con base de (Trein 
ta mil Setecientos Sesenta y Seis pesos con se
senta! y seis centavos m|n.). Equivalentes a las 
dos terceras partes de su valuación Fiscal, di
nero de contado. La Finca Vallenar de Rosario 
de Lerma con una superficie de 36 Hds. 4.763 
metros lote N’ 8 Titulo registrado 317 A 1 del 
libro 7 R. I. catastrol 463' Dep. Rosario de Ler
ma. Ordena el Señor Juez del Tribunal del 
Trabajo en “Juicio cobro de salario*. DELGA
DO, FRANCISCO, LOPEZ, I. C. DE ipPEZ, 
ALEJANDRO vs. SAÍRAVEA CORNEJO, OS
CAR Exp. 1013|5®. En el acto del remate el com 

■prador abonará el importe íntegro. Comisión 
de arancel a cargo del comprador, publicación 
de edictos por 15 días en Boletín Oficial y Dial- 
rio El Intransigente. Francisco Pineda marti
liero.

e) 29(11 al 19)12)57.

N’ 737 — POR: JOSE ABE» O — JUDICIAL 
Lote de Terreno Pueblo Campo Quijano 

(Dpto. Rosario de Lerma) 
BASE: $ 1.733.33 M/N.

El día 27 de Diciembre de 1957, a las 17 ho
ras en el “BAR TORRES” calle 9 de Julio 
S/N. Campo Quijano, venderé con la base> de 
UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y TñES 
PESOS M/N. con 0,33 ctvs. o sean las dos ter
ceras partes de la avaluación fiscal, y al mejor 
postor, un Lote de Terreno ubicado en el Pue
blo de Campo Quijano sobre la calle Belgrano 
entre • San Martín y 20 de Febrero, con una 
dimensión de 15 metros de frente por 50 de 
fondo; designado como lote 336 de la manza
na “L” del piarlo 74, título registrado a folio 
135. asiento 1 del libro 6 de R. de Lerma. 
Juicio: Embargo Preventivo — Guéllar Carlos 
Hugo vs. Corregidor Mario P. Expte. N° 35.796| 
55 y 35.685)56, ordenado; por el Juzgado de 1? 
Instancia en lo Civil y Comercial 1® Nomina
ción, a cargo del Dr. Vicente; Solá.

Seña y a cuenta en el acto del remate el 
30% y comisión a cargo1 del comprador; Publi
cación edictos por 30 días Boletín Oficial y 
Diario El Tribuno, Foro Salteño. Reconoce Hi- 

■ poteca 1er. Término. — Salta, 27 de Noviembre 
de 1957. — José Abdo — Martiliero Público. — 
Zuviría Ni 291 — Ciudad.

e) 29)11 al 1'5)1)58.

N<? 735 — Por MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — CASA EN GÜEMES. 

BASE $ 13.333.32
El 20 de diciembre *p- a ^as Loras en mi 

escritorio Alberdi 323 por orden del señor 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina
ción en juicio Ejecución Hipotecaria José D. 
Rivero Vs. Adrián José Gasea venderé con la 
base de trece mil trescientos treinta y tres 
pesos con treinta y dos centavos o sea las dos 
terceras partes de la valuación fiscal un in
mueble ubicado en General Güemes, sobre ca 
lie J. B. Alberdi, con todo lo plantado y edi
ficado, cuya extensión y límites figuran ins
criptos en su título registrado al folio 317 
asiento 1 del Libro Io R. I. de Campo Santo. 
Catastro N? 456. — En el acto del remate 
treinta por ciento del precio de venta y a cuen 
ta del mismo. — Comisión de arancel a cargo 
del comprador.

Tribuno y B. Oficial 15 días hábiles
e) 28)11 al 18¡12|57

N? 734 _ por MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Calefón y dos cocinas a gas 

BASE $ 6.160

El 11 de Diciembre p. a las 17 horas en 
mi escritorio Alverdi 323 por orden del señor 
Juez de Primera Instancia Tercera Nomina
ción en lo C. y C. en juicio EJECUTIVO 
FRANCISCO MOSCHETTI Y CIA. VS ROMA 
NO ZANDANEL venderé con la base de seis 
mil ciento sesenta pesos un -calefón marca Or- 
bis medelo NEA 32 N" 107282, una cocina a gas 
Orbis de cuatro hornadas y ¡horno con todos 
sus accesorios modelo; G 4 N? 182476 y una co- 
cma a -gas marca Orbis de tres hornalias mo
delo TgN? 188.582 en poder del señor Romano 
Zandanel, Belgrano 1299, ciudad. — En el acto 
del remate veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo. — Comisión de 
arancel a cargo del comprador.

Tribuno y Boletín Oficial 10 días.
e) 28)11 al 11¡12|57

N» 713 — Por: FEDERICO CASTANIE 
JUDICIAL

Casa en Rosario de la Frontera 
BASE 32.666.66 M/L.

—El día jueves 9 de Enero de 1958, a las 18 
horas, en el Hall del Hotel Real, calle Güe- 
mes N? 175, Rosario de la Frontera, remataré 
con la base de $ 32.666.66 moneda nacional, o 
sean las dos terceras partes de la valuación 
fiscal, el inmueble ubicado en el barrio “El 
Mirador” (Rosario de la Frontera), cuya no- 
.menclatura catastral es la siguiente-. Catastro 
N» 2974, Parcela 18 — Manzana 12 —-Títulos 
Libro 10, folio 245, asiento 1 del Libro de Tí
tulos de Rosario de la Frontera. Ordena el se
ñor Juez de Primera Instancia Segunda No-, 
mtnación en lo Civil y Comercial en autos 
“Banco de Préstamos y Asistencia Social vs. 
Alberto Elicetche, ejecutivo”.— En el acto del 
remate se pagará el 20% de seña y a cuenta de 
precio. Comisión de arancel a cargo dtel com
prador. Edictos por 30 días (treinta días) en. 
el BOLETIN OFICIAL y diario El Tribuno. 
Con habilitación de feria.

e) 22|11|57 al 8|1I53.

N? 709 POR: ARMANDO G. ORCE
JUDICIAL

Por disposición del Señor Juez de Primera Ins 
taheia en lo Civil y Comercial Quinta Nomina 
ción, de conformidad a lo resuelto en autos: 
‘‘BINI HUMBERTO VS. RUFINO FERNANDEZ, 
NORMANDO ZUÑIGA Y BONIFACIA LA 
MATTA DE ZUÑIGA, Ejecutivo’’ Expte. 
246)56, el día MARTES 14 DE ENERO DE 
1958 (Con habilitación de feria) a las 18 hs. 
en mi oficina de remate calle Alvarado 512, 

de esta Ciudad, remataré CON BASE de $ 
26.200.— (VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS 
PESOS MONEDA NACIONAL), equivalente a 
las dos terceras partes de su avaluación fis
cal: La Finca denominada ‘ Agua Sucia" for
mada por las fracciones, llamadas Espinillo y 

I San Luis, antes San Juan de Malvaiay y Co
rral de los Paraguayos, ubicada en ei Parti
do de San Simón Dpto. de Anta de esta pro
vincia, sobre la margen derecha del Río Do
rado, con una extensión de 3.770 Hts. 8.245 
mts. 2 o sea 8.940 mts. lado Oeste; 5.741 la
do Este; comprendida dentro de los siguientes 
límites: NOR-OESTE; NORTE y ÑOR-ESTE; 
río Dorado que la separa de la Finca Las Fio 
res; ESTE: con terrenos que fueron de la Suc. 
de Facundo Rojas hoy Vicente Salto Sub-Suc.

. al SUDASTE y SUD: río De» Val.? que la 
separa de la finca Avenal y al OESTE: finca 
Paso del Chañar.— Catastro 500, Títulos ins
criptos al folio 66; asiento 6 Libro 3, Anta.— 
Se hace constar que el inmueble aesuripto re
conoce hipoteca en primero y segundo termi
no a favor del Bco. Hipotecario Nacional per 
la suma de $ 7.052.68 y $ 14.029.50; respec
tivamente.— Publicaciones por 30 días en Bo
letín Oficial y diario “El Intransigente” Sena 
en el acto 30%.— Com.sión de arancel a car
go del comprador.— Armande G. Orce, Marti
liero.

e) 22(11(57 al 7¡1,58

N4 708 — POR: ARMANDO G. ORCE

JUDICIAL

Por disposición del Señor Juez de Pr.mera Ins 
tancia en lo Civil y Comercial Tercera Nomi
nación y de conformidad a lo resuelto en au
tos “Ejecutivo Pérez del Busto Teodolinda Ar- 
gota de vs. Temer Alfredo”, Expíe. N? l<¡501|56 
el día Martes 14 de Enero de 1958, a las 18,30 
horas (Con habilitación de feria), en calle AJ 
varado 542, Salta, remataré Con Base de $ 
16.466,66 (Dieciseis mil cuatrocientos sesenta y 
seis pesos con 66(100 moneda nacional'- equiva
lente a sus dos terceras partes de su avalua
ción fiscal el inmueble con edificación ubicado 
en el pueblo de Campo Santo, “Prov. a? Salta", 
ubicado Sobre calle Dr. Julio Cornejo 58 al 
70, y con extensión de 18,10 mts. de frente; 
50,50 mts. costado Oeste y 51,40 mts. costado 
Este o sean 922,19 metros cuadrados y dentro 
de los siguientes límites. Sud; lote N? 4’ de 
B. Masafra y parte lote N? 7, de M. Inojo; Es 
te: calle Dr. J. Cornejo; Norte, lote Nv 2 de 
L. De Vita y Sra. y Oeste: lote N’ 15 de Ra
món Pérez del Busto.— Títulos inscriptos a 
folio N» 44, asiento 2, libro 2 O. Santo.— Ca
tastro N? 114; Manzana 9; Parcela 2.— Publica 
clones 30 días diario “El Intransigente” y Bo
letín Oficial.— En el acto del reñíate. 20% a 
cuenta.— Se hace constar que el inmueble re
conoce hipoteca en 1? término a favor ele Acia 
la N. A. y Josefa Nelda G. Falermo por: $ 
10.080.oo, transferida a favor de Toribla Rosa 
Natalia Garay de Colque.— Hipoteca en 21.1 tér 
mino por $ 8.OOO.00 a favor de Ramón Pérez 
dnl Busto hoy Teodolinda o Ter-doiinda Argota 
Pérez del Busto o Pérez Busto.— Comisión de 
arancel a ' cargo del comprador.

. , e) 22)11 al 7(1(58.

N» 707 — POR: ARMANDO G. ORCE 

JUDICIAL

Por disposición del Señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Quinta Noml 
nación, de conformidad a lo resuelto <n autos: 
‘Bini Humberto vs. Rufino Fernández, Nor
mando Zúñiga y Bonifacia La Matta de Zttni- 
ga, Ejecutivo”, Expte. N? 246)56 el día Viernes 
20 de Diciembre de 1957, a las 18 hs. en mi 
oficina de 'remates calle Alvarado 512, Salta, 
remataré Con Base de $ 57.000.— iGincuenta 
y siete mil pesos moneda nacional) equivalente
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a las dos terceras partes de su avaluación fis 
cal, un lote de terreno con edificación ubica
do en esta ciudad, sobre Pasaje Moliinedo en 
tre- las calle Deán Funes y Puey “radón, con 
extensión de 9.00 mts. de frente por 27.72 
mts. de fondo o sean 249,48 mts2., comprendido 
dentro de los siguientes límites: Norte: fondo 
lote N» 2; Sud Pje. Mollinedo: Este: lote N« 
Í8 y Oeste: fondos lotes N° 20; 21 y 22.— Circ. 
1?; Sec. “B”; Manz. 52 a Pare. 12; Catastro 
N’ 7519, títulos inscriptos a folio 376, Asien
to 1; libro 98.— B. I. Capital_ Se deja cons
tancia que el inmueble descripto reconoce hipo 
teca a favor dei Bco. Hipotecario Nacional, 
por la suma de $ 60.000.oc — Publicaciones 
por 15 días en Boletín Oficial y diario “El 
Intransigente’'.— Seña en el acto 30 %.— Co
misión de arancel a cargo del comprador.— 
Armando G. Orce, Martiliero.

e) 22)11 al 12)12)57.

N’ 705 — POR: FEDERICO GASTANTE 
JUDICIAL

MUEBLES Y UTILES — BASE §4.291.10 m|l.
El día viernes 6 de diciembre de 1957, a 

las 18 horas en el Banco de Préstamos y Asís 
terioia Social, calle Alvarado 621, remataré con 
la base de $ 4.291.10, los siguientes muebles y 
útiles que están en exposición en dicho Banco: 
un ropero de tres (3) puertas con espejo en 
el centro; una mesita de luz de un cajón; una 
cama de hierro con patas de madera, de dos 
plazas; un trinchante de dos cajones centra
les, dos puertas laterales y una puerta central; 
un amplificador marca “Thoiens” N® 92581 
con cambiador automático para oche discos 
con pick-up a cristal y parlante de ocho pu.i 
gadas en mueble de madera y para- ambas co
rrientes.— Ordena la Excma. Cámara de Paz 
Letrada, vocal Dr. Víctor J. MartorcJ, Secre
taría N? 1 en los autos “Banco de Préstamos 
y Asistencia Social vs. José María Guillermo 
Méndez Valdéz, ejecutivo”.— Comisión de aran 
c.el a cargo del comprador.— Edictos por elle’ 
días en el Boletín Oficial y diario “El Tribu
no”.

Gustavo A. Gudiño — Secretario.
e) 22)11 al 5| 12 |57.

N9 682 — POR: ARTURO SALVATIERRA

JUDICIAL

El día 11 de Diciembre de 1957, a horas 18, 
en el escritorio Buenos Aires 12, ciudad, rema 
taré con las bases que en particular se deter
minan, equivalentes a la mitad de las dos terce 
ras partes de su valuación fiscal, la mitad indi 
visa de los lotes de terrenos designados con 
los N?s. 5, 25, 26, 27 y 28 de la manzana 67, 
ubicada en la parte Noroeste en el Campo de 
la Cruz, de esta ciudad, comprendida entre las 
calles: Norte, calle 12 de Octubre, Sud, calle 
O’Higgins, Este, calle Ibazeta y Oeste, calis 

■Malpú. Plano archivado en la Dlrec. Gral. In
muebles bajo N? 482.
' La Mitad indivisa de: Lote 5, limitando: Ñor 

te, línea de 10 mts. con frente a calle 12 de 
Octubre; Sud, línea de igual dimensión, que lo 
separa del lote 13; Este, línea de 42 mts. que 
lo separa del lote 6, y Oeste, línea de Igual 
dimensión, que lo separa del lote 4. Nom. ca
tastral: partida 10616, Sección Gr Manz. 26, 
paro. 26.

BASE- M$N. 633,16
La Mitad indivisa Üéi: Dote 25, limitando 

Norte, línea de 10 mts. que lo separa del lote 
16; Sud, trente de 10 mts. sobre calle O’Hig- 

- gins; Este, línea de 42. mts. que lo separa del 
lote 26, y Oeste, igual dimensión que lo sepa
ra del lote 24. Nom. cat.; partida 10635, Sec. 
¡Gt Manz. 26 pare. 141

BASE M?N.' 733,33
Mitad indivisa lote 26, limitando: Norte, li

nea de 10 mts. que lo separa del lote 16; Sud, 
frente de igual dimensión sobre cabe O’Híg- 
gins; Este, línea de 42 mts. que lo separa del 
lote 27, y Oeste, igual dimensión que lo sepa
ra del lote 25. Nom. cat. partida 10636, Sec. 
G. Manz. 26 pare. 14.

BASE M$N. 733,33
Mitad indivisa lote 27, limita: Norte, linea 

de 10 mts. que lo separa de los lotes 16 y 20; 
Sud, frente de igual dimensión sobre calle 
O’Higgins; Este, línea de 42 mts. que lo se
para del lote 28; Oeste, línea de igual dimen
sión que lo separa del lote 26. Nom. cat. par
tida 10637, Manz. 32, Sec. G. pare. 11.

BASE M?N. 733,33

Mitad indivisa lote 28, limita: Norte, línea 
de 10 mts. que lo separa del lote 20; Sud, fren 
te de igual dimensión sobre calle GHigglns; 
Este, línea de 42 mts. que ;o separa dei lote 
29, y Oeste, línea de igual dimensión que lo 
separa del lote 27. Nom. Cat. partida 10638, 
Seo. G. Manz. 26, pare. 10.

BASE M?N. 733,33

Títulos: folios, 235, 265, 271, 277 y 283, aslen 
tos 5, 1, 1, 1 y libro 57 R. I. Capital, respecti
vamente. En el acto el 20% como sena y a 
cuenta del precio. Ordena Sr. Juez de 1* Ins
tancia 2* Nominación C. y C. en autos: “Eje
cución de sentencia — Cía. de Seguros La Eran 
co Argentina S. A. vs. Spar o Sphar, Joaquín 
o Joaquín Carlos’S Comisión de arancel a car 
go del comprador. Edictos por 15 días en “Bo
letín Oficial” y 'El Intransigente”.,

a) 19|11 al 9|12157.

Ni 673° — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLES — BASE § 43.366,65

Eü día 30 de Diciembre de 1957 a las 18.— 
horas, en mi escritorio: Deán Funes N*> 169-Sal- 
ta, remataré, con la Base de Cuarenta y tres 
mil doscientos sesenta y seis pesos sesenta y 
seis centavos moneda nacional, o sean las dos 
terceras partes de su avaluación fiscal, dos lo
tes da terrenos integrantes de la finca “La To
ma’ y “Santa Rosa” ubicados en el Partido 
de Picjhanal, departamento de Orán de ésta 
Provincia, designados con los Nros. 1 y 3 de 
la Manzana E, del plano N? 66 del legajo de 
planos de Orán, los que en conjunto miden 30. 
mts. de frente s|calle Robí; igual contrafrente 
s|Avenida doña Florencia y 43.— mts. de fondo 
s|calle Arenales, según título inscripto al fo
lio 341 asiento 1 del libro 13 de R. de Títulos 
de Orán. Nomenclatura Catastral: Partida Nv 
393— Manzana E— Parcela 1— Valor fiscal S 
64.900.— El comprador entregará en el acto de 
remate el veinte por ciento del precio de venta 
y a cuenta del mismo, el saldo una vez aproba 
da la subasta por el Sr. Juez de la causa.— 
Ordena Sr. Juez de Primera instancia Terce
ra Nominación O. y O., en juicio: “Prep. de 
Vía Ejecutiva — Giménez, Dionicio vs. José 
Benitez, Expte. N? 16.419(54”.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
30 días en diarios Boletín Oficial y El Intran
sigente.

e) 18(11 al 30| 12 |57.

N9 669 — POR: ANDRES ILVENTÓ 
REMATE JUDICIAL — I MAQUINA DE ES
CRIBIR SIN BASE

Por disposición del Sr. Juez de 19 Instancia 
49 Nominación, en la ejecución seguida por la 
señora Tobar, Aurora Blanca Guzmán, de vs. 
Tobar Gregorio, remataré el 25 de Noviembre 
1957, en mi domicilio Mendoza 357 a las 18 ho 
ras, sobre lo siguiente.:

Una máquina de escribir, marca “Everest” Nv 
111542, en’ buen estado.
Sin base, al mejor postor y dinero de contado. 
Publicación “Boletín Oficial” por 8 días y dia

rio “Intransigente” por 8 días.- Seña 50 ojo, co 
misión según Arancel a cargo del comprador. 
Andrés Ilvento — Martiliero Púb. — Mendoza 
357 — Salta. ■ /-F

e) 15 al 26111|57.

N’ 6-14 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL

Terreno en' ésta ciudad, calle Santiago del 
Estero N? 450, entre calles Zuviría y Deán Fu
nes.— Base $ 60.000.—

El 3 de diciembre p. a las 17 horas én mi 
escritorio Aibsrdl 323 por orden del señor Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación en lo 
O. y O. en juicio Ejecución Hipotecaria Elena 
Aguiar de Eehenique vs. José M. Saez vende
ré con la base de sesenta mil pesos ¡un terreno 
ubicado en ésta ciudad calle Santiago dél Es
tero entre calles Suviria y Dieán Funes 
con una extensión de once metros vieinte cen-' 
timetros de frente por setenta y dos metros - de 
fondo lo que hace una superficie, aproximada 
de setecientos noventa y dos1 metros cuadrados 
y comprendido dentro de los siguientes limites 
generales. Norte, propiedad de Carmen R. da 
Gutiérrez; Este, con propiedades de Víctor' L. 
Valdéz Lozano y Angel R. •Baseary; Sud, ca
lle Santiago del Estero y Oeste con propiedad 

fie Enrique A. Pfister, partida 3448 Sección 
E. manzana 67, parcela 15, circunscripción pri
mera. ’ -

En el acto del remate veinte por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo.— Co
misión de arancel a cargo del comprador.

e) 11 al 29(14157.

. N» 643 — POR. MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL

Inmuebles en esta ciudad: Güemes 420, entre 
Zuviría y Deán Funes y Deán Funes 343.— 

BASE $ 156.000.—
El 4 de diciembre p. a las 17 horas en mi 

escritorio Albsrdi 323 por orden del ssñor Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación en 
lo C. y C. en juicio Ejecutivo WUliams M. So- 
merville Tansley y James B. S. Tansley vs. 
Romero Juan Alberto o Alberto,- expediente 
21457 venderé con la base de ciento cincuenta 
y seis mil pesos los siguientes inmuebles, ubi
cados en esta ciudad: a) Casa y t¡erreno en ca
lle Güemes 420, con ochó- metros sesenta centí
metros de frente por cincuenta y dos metros 
cincuenta y tres centímetros d¡e fondo en su 
costado Este y de forma) irregular en su costa
do Oteste, con un contrafrente de quince me
tros treinta y cinco centímetros, encerrando 

una superficie, aproximada, de cuatrocientos se 
senta y seis metros con cuarenta y siete decí
metros, comprendidos dentro de los siguientes 
límites: Norte, con propiedad del señor Rome
ro López; Sud, calle Güemes; Este propiedad 
de los herederos1 de José Alberto Gómez Rin
cón y otros y Oeste con propiedades de Juan 
F. de los Ríos y A. Torino.— b) Inmueble 
ubicado en Deán Funes B43, cinco metros trein 
ta centímetros da frente de forma irregular 
donde se encieira una superficie, aproximada, 
de doscientos catorce ¡metros con treinta y cua 
tro decímetros cuadrados, comprendido dentro 
de los siguientes límites generales; Norte, pro
piedad dé Briones Hermanos; Sud, propiedades 
de los señores Romero López y Gómez Rincón; 
Este, calle Deán Funes y propiedad de Gómez 
Rincón; y Oeste con propiedad de herederos de 
Arturo Torino.— En el acto del remate veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo.— Comisión de arancel a cargo del com
prador.

e) .11 al 29| 11157.

N» 577 — FOR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL.— Finca "ESTANCIA VIEJA". De- 
parlamento de Anta, Partido de Guanacos. Ba 
se ? 135 200

El 12 de Diciembre p. a las 17 horas en mi 
escritorio Alberdi 323 por órden del señor Juea 
de Primera Instancia Tercera Nominación en 
lo Civil y C. en juicio División de Condominio’ 
de la Finca Estancia Vieja -Promovida por 
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Francisco Júncósai venderé com ía base .de, .den 
to treinta y cinco mil doscientos pesos la pro 
piedad denominada Estancia Vieja ubicada en 
Partido' ¡le''Guanacos, Dptc. de Anta con una 
superficie aproximada de 5,459 Has. 6928 mts2.

; según ,mensurat practicada por el Ing. Eduardo
Áriás, comprendida, déntto da los siguientes 
límites generales':’ Norte, río de la Estancia 
Vieja; Sud,^.propiedad que' fué de Diego P. 
Zaváíeta;' Éste; propiedad que fué del Dr. A- 

' braham Cornejo y Óerte con las propiedades 
. denominadas Hebró y Quebrada.— Catastro 286 
■-y 62O.t-En él acto ,'déí remate veinte por cien
to' del preció de venta y a cuenta del mismo. 
Comisión de arancel cargo del comprador 
Tribuno y Boletín Oficial

e) 29110 al 10] 12 |57.

N’ 566 — POR: ARMANDO G. ORCE:
• ‘ J U I) ¡I C I A L

: Por ^disposición del señor Juez de Primera 
instancia en lo1 "Civil- y Comercial Quinta No 
minación, de conformidad a lo resuelto en au 
tos':' “BINI HUMBERTO vs. RUFINO FER
NANDEZ, NORMANDO ZÜÑIGA y BONIFA- 
CIA DA MATTA DE ZUNIGA, Ejecutivo-?. — 
-E'xp. N? 246)56, ®1 día LUNES 16 DE DICIEM
BRE DE 1957, a las 18 horas en mi oficina de. 
remates calle Alvarado 512, remataré CON BÁ 
SÉ de $ 26.200.— (VEINTISEIS / MIL DOS
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) equi
valente a las :-dos tercenas partes de su avalua
ción fiscal; La finca denominada Agua Sucia, 
formada por las, fracciones, llamadas Espiniilo 
y San Luis.^antes San Juan de Malvalay y C.o- 

. rral de.. los^Paraguayos,, ubicada, en el Partido 
.d? .'S^ Simón DptQ. dé Anta, de esta.Provin
cia, sobre' lá.'márgen derecha dél rio Dorado, 
.copi.una extensión dé 3.770 Has. 8.245 mts.2; 
o sea. 6..94O mts.' lado Oeste; 5.741 lado Este; 
comprendida 'dentro' de, los siguientes límites-, 
NORTrOESTÉ; ,NORTE y NORDESTE; rio Do- 
,radó.(qué.Ja separa "efe la Finca Las Floras; ES
TE: con terrenos' qué. fueron de la Sucesión ¿e 
Faciurdo Rojas hoy Vicente Salto, Sub-Suc. ai 
SUD-ESTÉ y SUD:’ río Del Valle que la sepa
ra tié, la finca. Avíeñai^y al Oeste, finca Paso 
del . Chañar.' — Catastro 500. — Títulos ins
criptos al . f olio .66; asiento 6 libro 3 de Anta. 
Se hace constar, que. el inmueble descripto re
conoce hipotécaS‘en primero y segundo térmi
no, a favor deí Banco. Hipotecario Nacional por 
ía'siima de $ 7.052.68 y $ 14.029.50 respectiva
mente. — Publicaciones por 30 días Diario 
Norte y Boletín Oficial. — Seña en acto 30%. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. — 

Armando G. Oree — Martiliero.

te) 28|10 al 9|12|57.

CITACIONES A JUICIO:

N? 736 — CITACION
El señor . Juez de Prmara Infancia Cuarta 

Niprni «ación en lo O. y C. d.- la Provincia Dr. 
Angel J. Vidal, cita y emplaza a los señ .res 
LUIS MARIA BULLRICH SOCIEDAD COLEO 
TIFA COMERCIAL .ARIAS Y COMPAÑIA 
COMPAÑIA QUIMICA S. A., ROBERTO ALES 
SANDRO. AMADO LAUANDOS LAVANDAS 

'HERMANOS, CARLOS JUAN BENIGN-» 
BERTAGIOLO. para que hagan valer sus de
rechos, hasta antes de firmarte la escritura 
de’ transferencia del bien raíz bajo apercibi
miento de darse por canceladas las hipotecas 
y .embargos (art. 481 ap. 5" Juicio EXHORTO 
bÉJL'iSEÑOR,jUEZ .NACIONAL DE PRIME
RA INSTANCIA DÉ LO COMERCIAL DE LA 
CAPITAL FEDERAL' E(N EJECUTIVO TR1- 
TUMK)L_S. A. VS. SUC. MANUEL FLORES 
qué sé tramita " eri éste Juzgado. — Filmado 
DOCTOR ERNESTO1' YAZLLE — Secretario 
eÍp‘"dé”T;rans'fér'éiic¡a — vale Dr. S. ERNESTO 
YAZLLE, Secretario.

- ■—"ey 28|ü al 26)12)57.

N? -724 — OITASIQN A JUICIO: El Sr. 
Juez- de 4» N-rmiñación: C. y O. en juicio n° 
22.159 “Ordinario: dañpS y. perjuicio!--— Julio 
Prtetti vs.-Jua.-.. Roberto Sa’inas”, cita al de
mandado- por el término de veinte .días para 
que comparezca a contestar la. demanda,, bajo 
apercibimiento de nombrársele Defensor de O 
f rio.— Lunes-, miércoles y viernes para notifi
ca clones en. Secretaría. " '

SALTA. Noviembre 11 de 11’57.
Dr. S. -Ervesto Yazllé — Secretarte.

e) 26|11 al 231-12)57.

Ni 696 — EDICTOS: El Juez de-1‘> Instancia 
41' Nominación en Jo C. y C., cita v empiuza 
a don Juan Ríos por veinte días para .que com 
parezca a estar a derecho en juicio: “Ocam
po, Raúl M. vs. Félix Guanea y Juan Ríos, ord 
Rescisión de co.-trato”, bajo apercibimiento de 
ley.

Dr. S. Er.niesto Yaz'.le — Secretario.
. ■ . e) 21)11 al 18)12,57

N? 695 — EDICTOS: — El Juez de 1* Instan 
cía, 4* Nominación en lo C. y* C. cita y em
plaza ji don Pedro Pablo ’Alzogaray por Vein
te días para que comparezca ¿ estar *a* dere
cho en juicio: ‘-Ccampo',. Éá-ül'M. vs: Pedro Pa 
■ ’o Alzogaray. "Ord. Rescisión de contrato.-' ba
jo apercibimiento de ley.

Dr. S. Ernesto Yazllé — Secretario.' :
. - ... e) 21|11 al 18,12)57

N'.’ 694 — EDICTOS: El Juez de !-■- Instancia 
'4® Nominación en lo C. y C., cita y em-piaza 
a don Juvénal .Ve’azcó. por veinte días para 
que comparezca a estar a derecho .en. juicio: 
“Ocampo, Raúl M. vs. Juvenai Velazeo.— Ord 
Rescisión de contrato”, bajo apercibimiento d” 

•ley,

Dr. S. Ernesto Yazllé —" Secretario
e) 21)11 al 18(12)57

N’ 660,,— CITÁCIONjÍA'’JUICIO;,, ... "
El Sr, Juez.de 3’■>'Nominación c! y C. cita 

por. veinte días a los presuntos ..hei’éclei-ps de 
Arturo R. Cortéz y de dona' Dolores Pérez de 

. /ortéz, para que comparezcan ‘ a juicio a hacer 
/aler sus dériéciips, bajo apercibimiento dé nom 

brárselés defensor ad-litem aí Sr. Defensor O- 
ficial de Ausentes: en juicio “Filiación legíti
ma s|p. Yolanda Cortéz de Moya”.

Salta, 31 de' Octubre de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta

rio.

e) 14)11 al 11)12(57.

NO 656 —
José G. Arias Almagro, Juez Civil y Comer

cial de. 2» Nominación-, cita a Marasco y Oía. 
8. R. L. a ¡tompárecer' en juicio de tercería de 
dominio que Arturo Marasco, ha iniciado Con
tra el mismo y Baio Cayetano, Expediente nú 
mero 24.726, bajo apercibimiento de nombrár
sele defensor de oficio.— Salta, 23 de octubre 
de 1957.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario.
e) 13|11 al 10)12)57.

Ñ? 597 -rt El ‘Juez de Tercera Nominación Ci
vil y Comercial, cita y emplaza pór veinte días 
a los herederos y personas que tuvieren oposi
ción que formular "en el juicio.— Filiación Na- 
tural.-7r Rosalía Ortíz de.Cuehar vs. Fenpe Or- 
tíz". '

SALTA, Octubre 4 dé 1957. ' "
Agustín Escalada Yrióndo — Secretario ‘

■ ■ ■ e) 4 aí '2‘9|Í1(57

NOTIFICACION Y CITACION A JUICIO:
______ :__________ -______ .<

N? '657 — NOTIFICACION Y CITACION A 
JOIOIÚ: — Por el presente se notifica .a las 
señoras BLANCA ANGELICA KATOPODIS DE 
VOMERO, y HORTENSIA ANDRIANA KATO- 
1ODIS DE NAPOLI, herederas declaradas de 
don LAURO KATOPODIS, que en el juicio: 
HERRERA, ANTONIO, Solicita regulación de 
honorarios en sucesorio de Lauro Katopodis ’, 
exp. 36.668)57, que se tramita ante el Juz- 
Comercial a cargo del Dr. Vicente Solá, se han 
regulado los honorarios del Dr. Antonio Herre 
ra en su carácter de apoderado y letrado por 
su actuación en el referido juicio sucesorio, 
en la suma de NUEVE MIL TRESCIENTOS 
VEINTE PESOS CON CUARENTA CENTAVOS 
M!|N., y que si no comparecen dentro del tér
mino de veinte días a hacer valer sus derechos, 
se les nombrará defensor de oficio. Edictos su 
Boletín Oficial y Foro Salteño.— 19 de setlem 
bre de 1957.

Dr. Nicanor Arana Uricste — Secretario.
. e) 13)11 al 10) 12 |57.

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N? 733 — N-OT-F-CACIO-N DE.SENTENJIA 
— Notifico a don JUVAL QU'RCGA.que en 
la ejecución que le sigue don- AnnnndJ Juá
rez en Expte. 2.408 el señor Juez d.- 1 !-L Ins
tancia Civ. y Ccm. 5ta. Nomiuac ¿n Dr. D„- 
niel Ovejero So.'á ha dictado se'rtenc’a de re
mate el 22 de noviembre d? 1957 o. d: izando 
continuar el juicio hasta el pago íntegro do 
la suma de Veinte Mil Doscientos Sñ- Pesos 
con Ochenta Centavos M|N. por crpital, más 
los honorarios del Dr. José R. Suavls, ietra- 
interéses y costas, regulando en esti caráctn- 
do patrocinante del actor en dos mil quinien
tos diez pesas mn. — Salta, noviembre 26 
de 1957. — SANTIAGO FIORI Secretario.

' e) 28)11 a! 2)12(5’’.

DESLINDE, MENSURA ¥ AMOJONAMIENTO

N?,685 — “DESLINDÉ Y AMOJONAMIENTO”
Deslinde y Amojonamiento de la Propiedad 

“ESPINILLO” o “VALERIANO”, la que1 está 
ubicada en el Partido de Río Seco l^Sec. del 
Departamento de Anta, de propiedad de Luis 
Flofentítí'Fefúlández y Hilos."(Peía, de-Salta), 
y que tiene los siguientes límites: Norte: Río 
Dorado, que lá separa de la Propiedad de la 
Suc. de Miguel Adad. ...

SÜd: Río’ Seco, que lá separé dé la Propiedad 
de la Súc. cié Juan José. Matorros.
Este:. Propiedad de la Suc. d? Miguel Adad. 
Oeste: ‘Propiedad de la Suo. de'Margarita O. 
de. Matorras.

' El señor Juez de 1“ Instancia en lo Civil y 
Comercial, 2» Nominación, Dr. José G. Arias 
Almagro, cita y emplaza por edictos que se 
publicarán en el Boletín Oficial y Diario "El 
'ÑóiAe”, durante 30 días a' todos ios -que se con 
sideren con derecho bajó apercibimiento de Ley.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretarlo.

' ' .......... e) 19)11 al 31)12)57.

SECCION COMERCIAL

COMPRA VENTA DE NEGOCIO.- 

. N? 730 CjOMPRA VEN-J'A DE NEGOCIO
. -e, s . , _ .. ’ .
. Se líá?é'saber, por el téfiniñó d' - -'ey, que an 
te él suscripto' Escriba&i de Registró, Sé trami 
tá' iá . veñtá déí negoció de ' “PANADERIA” LA 
ITALTAÑA.^', ubicada en el pueble de Campo San 
to, clepartamento de'Géñei-al.'Güemes dé pro
piedad del señor DlEGÓ-'-RASPA.'-a favor de 
los señores . JOSE RAMIREZ Y ALFREDO RA-- 

Juez.de
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MIREZ, haciéndose cargo el vendedor de las 
cuentas a cobrar y a pagar.— Para la oposi
ción, a esta Escribanía de Registro, casa calle 
Urquiza número 434, teléfono 3144—Salta, don

de las partes Cons ti luyen domicilio especial.
Horacio B. Figueroa — Escribano

e) 28|11 al 4| 12 ¡57.

PAGO DE DIVIDENDO

N» 697 — PAGO DE DIVIDENDOS 
“DA REGIONAL”

COMPAÑIA ARGENTINA DE 
SEGUROS S. A,

Caseros 745 — Salta
Comunicamos a los Señores 'Accionistas que 

a partir del día 1’ de Diciembre de 1957, abo
naremos los dividendos correspondientes al cu
pón N’ 24 dei 24? Ejercicio, cerrado el 30 de 
Junio ppdo.

' EL DIRECTORIO
e) 21|11 al 4(12(57

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

N? 739 — A los efectod de la Ley,, 11.857 noti
ficase a los interesados ique. con la interven
ción del suscripto escribano con domicilio en 
la calle Veinte de Febrero 473/479 tramitase 
la compra y venta del negocio de Tienda y 
Mercería sito en la calle General Urquiza nú
mero 768 de esta ciudad por parte de su ac
tual propietaria doña SARA ABDADA DE AS
SAF como continuadora del Señor Julio Elia!s 
Assaf a favor dei' Señor Israel Abdala, — Ac
tivo y Pasivo a favor y a cargo del comprador 

Oposiciones eni mi Escribanía donde las partas 
constituyen domicilio al efecto. — Adolfo Sa- 
ravia Valdez — Escribano Público Títulos aei 
Registro N? 9.

SALTA, Noviembre 22 de 1957.
SARA A. de ASSAF — JULIO E. ASSAF

e) 29(11 al 5(12(57

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N? 727 CENTRO ARGENTINO DE SOCO 
RROS MUTUOS — Avdá. SARMIENTO 277 

Teléfono 2886 — SALTA
SALTA, Noviembre 23 de 1957.
De conformidad a los Arts. 78 y 80 del Esta

tuto vigente, convócase a los asoclados(as dei 
Centro Argentino de Socorros Mutuos, al acto 
eleccionario que tendrá lugar el día 15 de Di
ciembre a partir de las 8.30 horas en su sede 
social de Avenida Sarmiento N? 277, para con
tinuar luego en Asamblea General Ordinaria, 
a las 18 horas del mismo día, en mérito a lo 
estatuido por el Art. 73, para tratar los si
guientes puntos de la

ORDEN DEL DIA;
i?.— Izamiento de la Bandera Patria.
29.— Lectura y consideración del acta anterior.
39.— Homenaje a los socios|as y familiares fa

llecidos.
49.— Proclamación de ios miembros electos. Vi> 

ce-Presidente, 2 años, Pro-Secretario 2 a 
ños, Tesorero 1 año, Pro-Tesorero 2 anos, 
Sub-Revisor de Cuentas 2 años, 2 Vocales 
Titulares 2 años, 2 Vocales Suplentes 2 
años, 3 Miembros de Organo da FUca'd- 
zación 1 añp, ,

S9.— Infórme-de lá: Presidencia, Secretaría, Te 
sorería y Organo de Fiscalización.

Art. 76.— La Asamblea se considerará legal
mente constituida con el número de socios ac
tivos, incorporados y honorarios presentes una 
hora después de la fijada en la citación. 
P. Martín Córdoba — Presidente

Miguel A. Casale — Secretario.
ej 27¡11( al 3(12(57

—....----- t ---- -2----- : - >r . • . — ... ---- .

AVISOS ít___ . ----- y 
A LAS MUNICIPALIDADBS '

De acuerdo ál Decreto N^ 5645 dé íl/7/44 en
los Balances Trimestrales, los qué gozarán de 
obligatoria la publicación e® esto Boletín fie 
la bonificación establecida por él Decreto N9 
11.193 del 16 de Abril de 1948.

A LOS SUSCMPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TÍN OFICIAL, deberán ser renovadas en el mes 
de su vencimiento.

a los Avisadores

Lá primera publicación dé los-avisos debe sér 
controlada por los interesados a fin fie ' salvar 
én tiempo oportuno cualquier error en que se 
hubiere incurrida

EL DIRECTOR


